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LΦ wŜǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀǎ ŘŜ LƴǘŜǊŞǎ tŀǊǘƛŎǳƭŀǊ 

A. COLECTAS PÚBLICAS 

La autorización para efectuar colectas públicas depende de las intendencias regionales respectivas. Cuando se 
realizan en más de una región, ésta proviene de la Subsecretaría del Interior. 

NORMA ENTIDAD LUGAR Y FECHA COLECTA DIARIO OFICIAL 

Resolución exenta número 
1.100, de 11 de julio de 2018 

Fundación San José para la 
Adopción Familiar Cristiana1 

Región Metropolotana de Santiago;  
4 de septiembre 

31 de agosto de 
2018 

Volver al índice 

 

B. CONCESIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA 

Todas las resoluciones y decretos fueron dictados por la Subsecretaría de Telecomunicaciones del ministerio de 
Transporte y Telecomunicaciones. 

NORMA MATERIA CONCECIONARIO DIARIO OFICIAL 

Decreto excento número 601, 
de 12 de junio 2018 

Otorga concesión de radiodifusión 
ciudadana para la comuna de Petorca 

Parroquia Nuestra Señora  
de la Merced 

3 de agosto de 2018 

Decreto excento número 600, 
de 12 de junio 2018 

Otorga concesión de radiodifusión 
ciudadana para lacomuna de Retiro 

Concregación Misioneras 
Catequístas de la Sagrada Familia 

11 de agosto de 2018 

Volver al índice 

 

C. LICITACIONES PÚBLICAS 

CONVOCATORIA MATERIA DIARIO OFICIAL 

Subsecretaría de Obras Públicas / Dirección de 
Arquitectura / Región del Libertador General 
Bernardo O'Higgins 

Restauración Iglesia Nuestra Señora de la Merced, 
Comuna de Codegua 

07 de agosto de 2018 

Volver al índice  
  

                                                           
 

 

1 Fundación privada -sin fines de lucro y de derecho can·nico, que define como su misi·n buscar ñque cada ni¶o y ni¶a crezca en 
el amor de una familiaò. Fuente: http://www.fundacionsanjose.cl/i nicio/nosotros/   

http://www.fundacionsanjose.cl/inicio/nosotros/
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LLΦ tǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ [Ŝȅ  
A. SÍNTESIS DESCRIPTIVA PROYECTOS DE LEY INGRESADOS A TRAMITACIÓN EN EL MES EN CURSO: 

Los proyectos se refieren a los derechos y deberes constitucionales y a las normas complementarias a éstos. Los 
títulos son los propuestos por sus autores. 

 
TABLA EXPLICATIVA DE URGENCIAS EN LA TRAMITACIÓN DE LA LEY,  

CUYA DISCUSIÓN Y VOTACIÓN SE REALIZA EN LA CÁMARA REQUERIDA 

URGENCIA PLAZO DE TERMINACIÓN 

Sin urgencia No está sujeto a plazo alguno 

Simple urgencia Treinta días 

Suma urgencia Quince días 

Discusión inmediata Seis días 

 

LIBERTAD RELIGIOSA 

Salud  

Regula la interrupción voluntaria del embarazo 

 
N° de Boletín: 11964-11. 
Fecha de Ingreso: 1 de agosto de 2018. 
Cámara de origen: Senado. 
Iniciativa: Moción. 
Autores: Guido Girardi, Isabel Allende, Adriana Muñoz, Ximena Órdenes, y Jaime Quintana. 
Descripción: El proyecto busca que el Estado garantice el derecho a la salud, el pleno ejercicio de los derechos 
sexuales reproductivos de la mujer. Establece que parte de estos derechos son: el derecho a la adopción de 
decisiones y elecciones libres y responsables, sin que medie violencia ni discriminación, con respecto a los 
asuntos relativos al propio cuerpo y a la propia salud sexual y reproductiva. Se entiende dentro de esta última 
la capacidad para procrear con plena libertad, para decidir hacerlo o no hacerlo, cuándo y con qué frecuencia. 
Asimismo, el proyecto de ley busca que el Estado promueva políticas de prevención de embarazos no deseados, 
y la educación de la salud sexual y reproductiva para toda la población. A su vez se prescribe que las normas de 
esta ley deben interpretarse en el modo más favorable para la protección y eficacia de los derechos 
fundamentales de la mujer. A su vez, el proyecto pretende dar garantía de acceso a la interrupción voluntaria 
del embarazo. Se garantiza el acceso a la interrupción voluntaria del embarazo dentro de la semana catorce (14), 
inclusive, del proceso gestacional. Conforme a los requisitos que establece esta ley. 
Estado de Tramitación: Primer trámite constitucional, Senado. 
Urgencia: Sin Urgencia.  

 
Volver al índice  
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Salud  

Modifica el Código Penal, para despenalizar el aborto consentido por la mujer  
dentro de las primeras catorce semanas de gestación 

 
N° de Boletín: 12038-34. 
Fecha de Ingreso: 21 de agosto de 2018. 
Cámara de origen: Cámara de diputados. 
Iniciativa: Moción. 
Autores: Catalina Del Real, Camila Flores, Harry Jürgensen, Miguel Mellado, Diego Schalper, Cristóbal 
Urruticoechea 
Descripción: El proyecto busca que el aborto consentido sea despenalizado antes de las catorce primeras 
semanas de gestación. 
Estado de Tramitación: Primer trámite constitucional, Cámara de Diputados. 
Urgencia: Sin Urgencia.  

 
Volver al índice  
 

Estado 

Modifica la ley N° 19.638, que Establece normas sobre constitución jurídica de las  
iglesias y organizaciones religiosas, para permitir la postulación de estas entidades  

a fondos públicos en igualdad de condiciones 

 
N° de Boletín: 11808-07. 
Fecha de Ingreso: 13 de junio de 2018. 
Cámara de origen: Cámara de diputados. 
Iniciativa: Moción. 
Autores: Karol Cariola, Natalia Castillo, Daniella Cicardini, Cristina Girardi, Claudia Mix, Emilia Nuyado, Maite 
Orsini, Camila Rojas, Camila Vallejo, Gael Yeomans. 
Descripción: El proyecto busca modificar la ley 19.638 sobre la Constitución Jurídica de las Iglesias y 
Organizaciones Religiosas, a fin de incorporar al final del artículo 17 lo siguiente: "Asimismo, tendrán derecho a 
postular a toda clase de fondos públicos, incluyendo aquellos fondos destinados a la adquisición de bienes 
muebles o inmuebles, a la construcción, mejoramiento, ampliación, reparación o mantención de infraestructura, 
al desarrollo de actividades culturales y deportivas, y al financiamiento de proyectos sociales que mejoren la 
calidad de vida de la comunidad. La postulación y obtención de estos fondos se realizará en igualdad de 
condiciones con las demás organizaciones no regidas por esta ley, no pudiendo ser discriminadas 
arbitrariamente". 
Estado de Tramitación: Primer trámite constitucional, Cámara de Diputados. 
Urgencia: Sin Urgencia.  

 
Volver al índice  
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Familia  

Modifica el Código del Trabajo para establecer un permiso laboral  
con ocasión del aniversario de matrimonio, en los términos que indica 

N° de Boletín: 12046-13 
Fecha de Ingreso: 22 de agosto de 2018 
Cámara de origen: Cámara de Diputados 
Iniciativa: Moción 
Autores: Miguel Ángel Calisto, Miguel Mellado, Francesca Muñoz, Erika Olivera. 
Descripción: El proyecto de ley busca incorporar un nuevo artículo en el Código del Trabajo para que, a las 
personas casadas se les otorgue un permiso laboral cada 10 años cumplidos de matrimonio para que puedan 
celebrar su unión. El permiso referido funcionaría de la siguiente manera: 
1. Al cumplir 10 años de matrimonio se otorgará a cada cónyuge trabajador 5 días de permiso en la misma 
forma que el artículo 207 bis del Código del Trabajo. 
2. Al cumplir 20 años se otorgarán 10 días de permiso en la misma forma. 
3. Al cumplir 30 años, se otorgarán 15 días de permiso,  
4. Luego del aniversario número 30 se otorgarán los mismos 15 días de permiso cada 10 años, sin aumentar 
los días de permiso en los aniversarios sucesivos. 
Estado de Tramitación: Primer trámite constitucional, Cámara de Diputados. Cuenta de proyecto. Pasa a 
Comisión de Trabajo y Seguridad Social 
Urgencia: Sin Urgencia.  
Volver al índice  

 
Familia 

Crea el Ministerio de Familia y Desarrollo Social y modifica el cuerpo legal que indica 

 
N° de Boletín: 11951-31. 
Fecha de Ingreso: 31 de julio de 2018. 
Cámara de origen: Cámara de Diputados. 
Iniciativa: Mensaje. 
Autor: Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Hacienda 
Descripción: Proyecto de ley presentado por el Presidente de la República, que propone la creación del 
Ministerio de la Familia y Desarrollo Social con los siguientes objetivos: 1) Incorporar a la familia como objetivo 
de protección en esta ley, 2) Incorporar a personas en riesgo de vulnerabilidad, dentro de los sujetos de atención 
del Ministerio de Familia y Desarrollo Social, 3) tƭŀǎƳŀǊ Ŝƭ άŜƴŦƻǉǳŜ ŦŀƳƛƭƛŀǊέ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎΣ 
planes y programas sociales. 9ƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜŦƛƴŜ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άŦŀƳƛƭƛŀέ ǇŀǊŀ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ƭŜȅ Ŝƴ ƭƻǎ 
siguientes términosΥ άώΧϐǎǳƧŜǘƻǎ ǳƴƛŘƻǎ ǇƻǊ ǾƝƴŎulos de parentesco o de pareja, en que existen relaciones de 
naturaleza afectiva y de apoyo mutuo, que generalmente comparten un mismo hogar y tienen lazos de 
ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴΣ ŎǳƛŘŀŘƻ ȅ ǎǳǎǘŜƴǘƻ ŜƴǘǊŜ ŜƭƭƻǎΦέ.2 
Estado de la Tramitación: Primer trámite constitucional. 
Urgencia: Urgencia Simple. 
Volver al índice   

                                                           
 

 

2 Cursivas Nuestras  
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Derechos del niño 

Crea el Servicio de Protección a la Niñez y Modifica Normas Legales  

 
N° de Boletín: 12027-07. 
Fecha de Ingreso: 17 de agosto de 2018. 
Cámara de origen: Cámara de Diputados. 
Iniciativa: Mensaje. 
Autor: Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, Ministerio de Educación, 
Ministerio de Hacienda, Ministerio de Interior y Seguridad Pública, Ministerio de Justicia, Ministerio de la 
Cultura, las Artes y el Patrimonio, Ministerio de la Mujer y Equidad de Género, Ministerio de Salud, Ministerio 
de Trabajo y Previsión Social, Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ministerio del Deporte. 
Descripción: Proyecto de ley que busca crear el Servicio de Protección a la Niñez y realizar modificaciones a las 
normas legales vigentes. El objetivo del nuevo servicio es definido como: άla protección especializada de niños y 
niñas, entendida como la restitución del ejercicio de los derechos vulnerados de niños y niñas debido a abuso o 
maltrato, y la reparación de las consecuencias provocadas por dichas vulneraciones. Así, este nuevo Servicio se 
dirigirá a la protección de los niños y niñas que han sido gravemente vulnerados. Se constituirá vulneración grave 
lo que el Código Penal, la ley N° 20.066 sobre violencia intrafamiliar, y las demás leyes respectivas definan por 
abuso y maltrato, incluyendo asimismo el abandono o la negligencia grave.έ 
Estado de la Tramitación: Primer trámite constitucional. 
Urgencia: Urgencia Suma. 
Volver al índice  
 

Derechos del niño 

Modifica la Carta Fundamental para consagrar la protección de la vida del que está por nacer  
desde el momento de la concepción 

 
N° de Boletín:  
12039-07. 
Fecha de Ingreso: 21 de agosto de 2018. 
Cámara de origen: Cámara de Diputados. 
Iniciativa: Moción. 
Autores: Sandra Amar, Álvaro Carter, Juan Antonio Coloma, María José Hoffmann, Cristhian Moreira, Jorge 
Rathgeb, Rolando Rentería, Renzo Trisotti. 
Descripción: El proyecto de reforma constitucional propone incorporar el reconocimiento expreso de la 
protección de la vida del que está por nacer desde el momento de la concepción, fortaleciendo de esta forma, 
la garantía constitucional del derecho a la vida, y la indisponibilidad del mismo. 
Estado de la Tramitación: Primer trámite constitucional. Cuenta de proyecto. Pasa a Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento 
Urgencia: Sin Urgencia. 
 
Volver al índice  
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B. ESTADO DE TRAMITACIÓN DE PROYECTOS DE LEY PUBLICADOS EN EL BOLETÍN EN EDICIONES ANTERIORES: 

MATRIMONIO Y DERECHO DE FAMILIA 
Matrimonio 

NOMBRE DEL PROYECTO N° BOLETÍN 
CÁMARA DE 

ORIGEN 
ESTADO DE TRAMITACIÓN 

BOLETÍN JURÍDICO 

Modifica diversos cuerpos legales 
para regular, en igualdad de 
condiciones, el matrimonio de parejas 
del mismo sexo. 

11422-07 Senado 

Primer trámite constitucional / 
Senado 
 
Urgencia: Sin urgencia 

Año XII n°11 
Septiembre 2017 

Modifica el Código Civil para eliminar 
el parentesco por afinidad una vez 
disuelto el matrimonio. 

10637-07 Diputados 

Primer trámite constitucional /  
Cámara de Diputados 
 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año IX n°7 
Mayo 2016 

Volver al índice  

 
Derecho de Familia 

NOMBRE DEL PROYECTO N° BOLETÍN 
CÁMARA DE 

ORIGEN 
ESTADO DE TRAMITACIÓN 

BOLETÍN 
JURÍDICO 

Modifica el decreto con fuerza de ley 
N°2.128, de 1930, del Ministerio de 
Justicia y la ley N°17.344, para regular 
la determinación del orden de los 
apellidos en la partida de nacimiento 

11746-07 Diputados 

Primer trámite constitucional /  
Cámara de Diputados 
 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año XIII n°7 
Mayo 2018 

Reforma la Carta Fundamental para 
incluir, dentro de los derechos 
fundamentales susceptibles del 
recurso de protección, el derecho 
preferente de los padres a educar a 
sus hijos 

11684-07  Diputados 

Primer trámite constitucional/ 
Cámara de Diputados 
 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año XIII n°6 
Abril 2018 

Modifica la ley N° 19.620, para 
permitir la adopción de menores por 
parte de los convivientes civiles. 

11447-18 Diputados 

Primer trámite constitucional /  
Cámara de Diputados 

 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año XII n°11 
Septiembre 2017 

Modifica la ley N°19.968, que Crea los 
Tribunales de Familia, para dar rápida 
y efectiva tramitación a las denuncias 
de violencia intrafamiliar deducidas 
por terceros. 

11213-18 Senado 

Segundo trámite constitucional/ 
Cámara de Diputados 
 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año XII n°7 
Mayo 2017 

Regula la gestación por subrogación o 
gestación subrogada  
como mecanismo de reproducción 
asistida 

11576-11 Diputados 

Primer trámite constitucional /  
Cámara de Diputados 
 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año III n°4 
Enero 2018 

Volver al índice  

 
  

https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11934&prmBoletin=11422-07
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11068&prmBoletin=10637-07
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12268&prmBoletin=11746-07
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12204&prmBoletin=11684-07
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11963&prmBL=11447-18
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11729&prmBL=11213-18
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12092&prmBoletin=11576-11
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Derechos de la Infancia  

NOMBRE DEL PROYECTO N° BOLETÍN 
CÁMARA DE 

ORIGEN 
ESTADO DE TRAMITACIÓN 

BOLETÍN 
JURÍDICO 

Sistema de garantías de los 
Derechos de la niñez. 

10315-18 Diputados 

Segundo Trámite Constitucional / 
Senado 
 
Urgencia: Suma 

Año X n°11 
Septiembre 2015 

Volver al índice 

DERECHO Y RELIGIÓN 
A. Derecho a la vida 

Derecho a la vida  

NOMBRE DEL PROYECTO N° BOLETÍN 
CÁMARA DE 

ORIGEN 
ESTADO DE TRAMITACIÓN 

BOLETÍN 
JURÍDICO 

Establece el derecho a la 
eutanasia, regula las 
condiciones para su ejercicio, y 
modifica en conformidad a ello 
el Código Penal 

11745-11 Diputados 

Primer trámite constitucional/ 
Cámara de Diputados 
 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año XIII n°7  
Mayo 2018 

Modifica la ley N° 20.584, que 
Regula los derechos y deberes 
que tienen las personas en 
relación con acciones 
vinculadas a su atención en 
salud, con el objeto de permitir 
la muerte digna o eutanasia. 

11577-11  Diputados 

Primer trámite constitucional/ 
Cámara de Diputados 
 
Urgencia: Sin Urgencia. 

Año XIII n° 4 
Enero 2018 

Modifica la ley N°19.451, que 
Establece normas sobre 
trasplante y donación de 
órganos, para facilitar 
mecanismos de expresión de la 
voluntad de la persona, en 
cuanto a la calidad de donante 
de órganos 

11860-11 Diputados 

Primer trámite constitucional/ 
Cámara de Diputados 
 
Urgencia: Sin Urgencia. 

Año XIII n° 9 
Julio 2018 

Complementa la Ley sobre 
Trasplante y Donación de 
Órganos 

11872-11 Senado 

Primer trámite constitucional./ . 
Senado 
 
Urgencia: Urgencia Simple. 

Año XIII n° 9 
Julio 2018 

Volver al índice  

 
  

https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=10729&prmBoletin=10315-18
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12267&prmBoletin=11745-11
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12093&prmBoletin=11577-11
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12382&prmBoletin=11860-11
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12393&prmBoletin=11872-11
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Protección del recién nacido 

NOMBRE DEL PROYECTO N° BOLETÍN 
CÁMARA DE 

ORIGEN 
ESTADO DE TRAMITACIÓN 

BOLETÍN 
JURÍDICO 

Establece medidas de protección a 
la lactancia materna y su ejercicio. 

9303-11 Senado 

Segundo trámite constitucional /  
Cámara de Diputados  

 
Urgencia: Simple 

Año IX n° 6 
Abril 2014 

Modifica el Código Penal para 
aumentar la pena al delito de 
abandono de un recién nacido. 

9643-18 Diputados 

Primer trámite constitucional / 
Cámara de Diputados / 
Comisión de la Familia y Adulto 
Mayor 

 
Urgencia: Sin Urgencia  

Año X n°1 
Octubre 2014 

Volver al índice  

B. Religiones y Creencias en el espacio público 
 

Protección penal de la libertad religiosa 

NOMBRE DEL PROYECTO N° BOLETÍN 
CÁMARA DE 

ORIGEN 
ESTADO DE TRAMITACIÓN 

BOLETÍN 
JURÍDICO 

Modifica el Código Sanitario para 
establecer que la objeción de 
conciencia, respecto de la 
interrupción voluntaria del 
embarazo, solo puede ser invocada 
por personas naturales 

11741-11 Diputados 

Primer trámite constitucional /  
Cámara de Diputados 
 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año XIII n°7 
Mayo 2018 

Para revocar la nacionalidad chilena 
por gracia otorgada a don Ricardo 
Ezzati Andrello 

11763-17 Senado 

Primer trámite constitucional /  
Cámara de Diputados 
 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año XIII n°7 
Mayo 2018 

Interpreta el Código Sanitario en 
materia de objeción de conciencia 
planteada por establecimientos de 
salud, ante el requerimiento de 
interrupción voluntaria del 
embarazo. 

11653-11 Diputados 

Primer trámite constitucional /  
Cámara de Diputados 
 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año XIII n°6  
Abril 2018 

Modifica la ley N° 19.638, que 
establece normas sobre 
constitución jurídica de las iglesias y 
organizaciones religiosas. 

11634-07  Diputados 

Primer trámite constitucional /  
Cámara de Diputados 
 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año XIII n°5 
Febrero-Marzo 
2018 

Modifica la ley N° 17.798, Sobre Control 
de Armas, con el objeto de prohibir la 
fabricación y comercialización de 
globos de papel elevados mediante el 
uso de fuego. 

11558-02 Diputados 

Segundo trámite constitucional/  
Senado 

Comisión Defensa Nacional 

Urgencia: Sin Urgencia 

Año XIII n°4 
Enero 2018 

Volver al índice  

  

https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=9714&prmBoletin=9303-11
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=10062&prmBoletin=9643-18
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12261&prmBoletin=11741-11
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12283&prmBoletin=11763-17
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12173&prmBoletin=11653-11
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12149&prmBoletin=11634-07
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12074&prmBoletin=11558-02
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Protección penal de la libertad religiosa (Continuación) 

NOMBRE DEL PROYECTO N° BOLETÍN 
CÁMARA DE 

ORIGEN 
ESTADO DE TRAMITACIÓN 

BOLETÍN 
JURÍDICO 

 
Tipifica el delito de incitación a la 
violencia. 

11424-17 Diputados 

trámite constitucional / 
Cámara de Diputados 
 
Urgencia: Urgencia Simple 

Año XII n°11 
Septiembre 2017 

Modifica el Código Penal, para 
incorporar el delito de incitación al odio 
o a la violencia contra personas que 
indica. 

11331-07 Diputados 

Primer trámite constitucional / 
Cámara de Diputados 
 
Urgencia: Sin Urgencia  

Año XII n°9 
Julio 2017 

Adecua la ley penal en materia de 
amnistía, indulto y prescripción de la 
acción penal y la pena a lo que dispone 
el derecho internacional respecto de 
los delitos de genocidio, de lesa 
humanidad o de guerra. 

9773-07 Senado 

Primer trámite constitucional / 
Senado 
 
Urgencia: Simple 

Año X n° 3 
Diciembre 2014 

Modifica el decreto ley N° 2.306, de 
1978, que Dicta normas sobre 
Reclutamiento y Movilización de las 
Fuerzas Armadas, en el sentido de 
reconocer la objeción de conciencia 
como causal de exclusión del 
cumplimiento del servicio militar. 

11879-02 Diputados 

Primer trámite constitucional / 
Cámara de Diputados 
 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año XII n°9 
Julio 2017 

Volver al índice  

 
Protección penal de la libertad religiosa 

NOMBRE DEL PROYECTO N° BOLETÍN 
CÁMARA DE 

ORIGEN 
ESTADO DE TRAMITACIÓN 

BOLETÍN 
JURÍDICO 

Introduce modificaciones en 
materia de libertad de religión y 
culto. 

5074-07 Diputados 
Primer trámite constitucional / 
Senado 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año XI n°9  
Julio 2016 

Volver al índice  

 
Feriados religiosos 

NOMBRE DEL PROYECTO N° BOLETÍN 
CÁMARA DE 

ORIGEN 
ESTADO DE TRAMITACIÓN 

BOLETÍN 
JURÍDICO 

Establece el 8 de septiembre de 
cada año, como feriado para la 
Región de Antofagasta, por la 
conmemoración de la fiesta 
religiosa de la Virgen de Ayquina 

11711-06 Senado 

Primer trámite constitucional /   
Senado 
 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año XIII n°7 
Mayo 2018 

Volver al índice  

 

  

https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11939&prmBoletin=11424-17
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=11331-07
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=10192&prmBoletin=9773-07
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12400&prmBoletin=11879-02
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=5471&prmBoletin=5074-07
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12224&prmBoletin=11711-06
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C. Igualdad y No Discriminación 
Género, Raza y Religión 

NOMBRE DEL PROYECTO N° BOLETÍN 
CÁMARA DE 

ORIGEN 
ESTADO DE TRAMITACIÓN 

BOLETÍN 
JURÍDICO 

Modifica la ley N° 20.418, con el 
objeto de asegurar la 
obligatoriedad de impartir 
educación en sexualidad, 
afectividad y género dentro de los 
establecimientos educacionales 
reconocidos por el Estado 

11710-04 Diputados 

Primer trámite constitucional / 
Cámara de Diputados 
 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año XIII n°7 
Mayo 2018 

Modifica la ley N° 20.584 que 
Regula los derechos y deberes que 
tienen las personas en relación con 
acciones vinculadas a su atención 
en salud, para incorporar el 
nombre social del paciente que así 
lo requiera, en el tratamiento que 
a éste debe darse por parte de los 
centros de salud. 

11652-11 Diputados 

Primer trámite constitucional / 
Cámara de Diputados 
 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año XIII n°6 
Abril 2018 

Modifica la ley N°19.253, que 
Establece normas sobre 
protección, fomento y desarrollo 
de los indígenas, y crea la 
Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena, para otorgar 
al pueblo pewenche el 
reconocimiento como etnia 
indígena principal de Chile. 

11352-17 Diputados 

Primer trámite constitucional / 
Cámara de Diputados 
 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año XII n°11 
Septiembre 2017 

Modifica la ley N°19.253, que 
Establece normas sobre 
protección, fomento y desarrollo 
de los indígenas, y crea la 
Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena, para otorgar 
al pueblo chango el 
reconocimiento como etnia 
indígena de Chile. 

11335-17 Diputados 

Segundo trámite constitucional / 
Senado 
 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año XII n°11 
Septiembre 2017 

Modifica diversos cuerpos legales 
con el objeto de establecer 
medidas en materia de educación 
y trabajo que garanticen la 
igualdad de género. 

11181-18 Diputados 

Primer trámite constitucional / 
Cámara de Diputados 
 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año XII n°11 
Septiembre 2017 

Modifica el Código sanitario para 
incorporar y regular el uso 
medicinal de productos derivados 
de cannabis. 

11327-11 Diputados 

Segundo trámite constitucional / 
Senado 
 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año XII n°11 
Septiembre 2017 

Volver al índice  

  

https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12231&prmBoletin=11710-04
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12172&prmBoletin=11652-11
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11866&prmBL=11352-17
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11854
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11696&prmBoletin=11181-18
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11842&prmBL=11327-11
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Género, Raza y Religión 

NOMBRE DEL PROYECTO N° BOLETÍN 
CÁMARA DE 

ORIGEN 
ESTADO DE TRAMITACIÓN 

BOLETÍN 
JURÍDICO 

Declara feriado el 24 de junio de 
cada año, Día Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

11300-06 Diputados 

Primer trámite constitucional / 
Cámara de Diputados 
 
Urgencia: Simple 

Año XII n°9 
Julio 2017 

Modifica la ley N°18.695, orgánica 
constitucional de Municipalidades, 
respecto de la prohibición de 
parentesco entre el alcalde y los 
concejales en caso de pertenecer a 
pueblos indígenas. 

11242-06 Diputados 

Primer trámite constitucional / 
Cámara de Diputados 
 
Urgencia: Simple 

Año XII n°9 
Julio 2017 

Crea el Consejo Nacional y los 
Consejos de Pueblos Indígenas 

10526-06 Diputados 

Segundo trámite   constitucional / 
Senado 
 
Urgencia: Suma Urgencia 

Año XII n° 8 
Julio 2017 

Crea el Ministerio de los Pueblos 
Indígenas. 

10687-06 Diputados 

Segundo Trámite Constitucional / 
Senado 
 
Urgencia Suma 

Año XI n°7 
Mayo 2016 

Reconoce y da protección al 
derecho a la identidad de género. 

8924-07 Senado 

Disc. informe C. Mixta por rechazo 
de modific. en C. Origen 
 
Urgencia: simple. 

Año VIII n°7 
Mayo 2013 

 

Modifica Código del Trabajo, en 
materia de discriminación e 
igualdad de remuneraciones, de 
hombres y mujeres. 

9322-13 Senado 

Segundo Trámite Constitucional /  
Cámara de Diputados 
Primer informe de comisión de 
Trabajo y Seguridad Social 
 
Urgencia: Sin urgencia 

Año IX n°6 
Abril 2014 

Reconoce la plurinacionalidad y los 
derechos de los pueblos indígenas 

11873-07 Senado 

Primer trámite constitucional / 
Senado 
 
Urgencia: Sin urgencia 

Año XIII n°9 
Julio 2018 

Volver al índice  

 
  

https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11811&prmBoletin=11300-06
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11760&prmBoletin=11242-06
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=10947&prmBoletin=10526-06
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11108&prmBoletin=10687-06
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=9331&prmBoletin=8924-07
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=9322-13
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12409&prmBoletin=11873-07
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D. Propiedad 
Patrimonio Cultural 

NOMBRE DEL PROYECTO N° BOLETÍN 
CÁMARA DE 

ORIGEN 
ESTADO DE TRAMITACIÓN BOLETÍN JURÍDICO 

Que deroga inciso final del numeral 
24°, de Art. 19 de la Carta 
Fundamental y, asegura a todas las 
personas, el derecho al agua y a su 
acceso en cantidad y calidad 
suficientes, para satisfacer las 
necesidades individuales y 
colectivas. 

9321-12 Senado 

Primer trámite constitucional /   
Senado  
 
Urgencia: Sin urgencia 

Año IX n°6 
Abril 2014 
 

Reforma el Código de Aguas.  7543-12 Diputados 

Segundo Trámite Constitucional /  
Senado 
 
Urgencia: Urgencia Simple 

Año XII n°2 
Noviembre 2016 

Volver al índice  

E. Derecho de Información y Opinión 
 

NOMBRE DEL PROYECTO N° BOLETÍN 
CÁMARA DE 

ORIGEN 
ESTADO DE TRAMITACIÓN BOLETÍN JURÍDICO 

Modifica ley N° 19.733, sobre 
Libertades de Opinión e Información 
y Ejercicio del Periodismo, para 
exigir a los diarios electrónicos, el 
cumplimiento de las exigencias 
establecidas, para los medios de 
comunicación social. 

9461-19 
 

Diputados 

Segundo trámite constitucional /  
Senado 
 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año IX n° 9 
Julio 2014 

Modifica la pena para la 
radiodifusión no autorizada. 

10456-15 Senado 

Segundo trámite constitucional /  
Cámara de Diputados 
 
Urgencia: Urgencia Simple  

Año XI n°3  
Diciembre 2015 
 

Volver al índice  

F. Educación 
Educación y su protección 

NOMBRE DEL PROYECTO N° BOLETÍN 
CÁMARA DE  

ORIGEN 
ESTADO DE TRAMITACIÓN BOLETÍN JURÍDICO 

Modifica la Ley General de 
Educación, para establecer la 
obligación que todos los 
establecimientos educacionales con 
financiamiento público sean de 
carácter mixto 

11743-04 Senado 

Primer trámite constitucional /  
Senado 
 
Urgencia: Sin urgencia 

Año XIII n°7 
Mayo 2018 

Volver al índice  

  

https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=9733&prmBoletin=9321-12
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=7936
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=9874&prmBoletin=9461-19
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=10873&prmBoletin=10456-15
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12263&prmBoletin=11743-04
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G. Varios 
 

NOMBRE DEL PROYECTO N° BOLETÍN 
CÁMARA DE 

ORIGEN 
ESTADO DE TRAMITACIÓN BOLETÍN JURÍDICO 

Modifica la Carta Fundamental en el 
sentido de garantizar el derecho al 
agua para el consumo humano 

11699-07 Diputados 

Primer trámite constitucional /  
Cámara de Diputados  
 
Urgencia: Sin urgencia 

Año XIII n°7 
Mayo 2018 

Modifica el Código de Justicia Militar 
con el objeto de eliminar la pena de 
muerte 

11639-17 Diputados 

Primer trámite constitucional /  
Cámara de Diputados 
 
Urgencia: Sin urgencia 

Año XIII n°5 
Febrero- Marzo  
2018 

Modifica Código Sanitario, con el 
objeto de exigir que normas 
destinadas al consumo humano del 
agua, consideren los estándares 
determinados por la Organización 
Mundial de la Salud. 

9285-11 Diputados 

Segundo trámite constitucional /  
Senado 
 
Urgencia: Sin urgencia 

Año XI n°9 
Julio 2016 

Volver al índice  
  

https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12219&prmBoletin=11699-07
https://www.camara.cl/pley/pley_buscador.aspx?prmBUSCAR=11639-17
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=9700&prmBoletin=9285-11
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LLLΦ 5ƻŎǳƳŜƴǘƻǎ  
 

A. Proyecto de ley para establecer el aborto sin exigir la concurrencia de una causal dentro de la semana 
catorce, inclusive. 

 
άProyecto de ley, iniciado en moción de los Honorables Senadores señor Girardi, señoras Allende, Muñoz y 
Órdenes, y señor Quintana, que regula la interrupción voluntaria del embarazo. 

 
FUNDAMENTOS. 
 
Hace décadas las reivindicaciones del movimiento de mujeres en relación al necesario reconocimiento a la 
autonomía decisional vinculada al estado de embarazo comienzan a ser incorporadas en el plano internacional, 
marcándose un hito en esta materia con la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (Cairo 1994), 
donde se reconoce en el programa de acción de esta conferencia que "la salud reproductiva entraña la capacidad 
de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin riesgos y de procrear, y la libertad para decidir hacerlo o no 
hacerlo, cuando y con qué frecuencia." Agrega el texto que los derechos reproductivos se basan en derechos 
humanos ya reconocidos y que presuponen el derecho básico de todas las parejas e individuos a decidir libre y 
responsablemente el número de hijos, como también el de adoptar decisiones relativas a la reproducción sin 
sufrir discriminación, coacción ni violencia.i 
 
La discusión y aprobación de la ley de interrupción del embarazo en tres causales significó reconocer que la 
mujer tiene un derecho a decidir sobre continuar o no un embarazo cuando este representa una carga 
desproporcionada a su salud física o sicológica. Reconocer esto como un derecho de la mujer requirió de un gran 
respaldo ciudadano e importó un avance de un clamor social que se instaló por sobre los conservadurismos que 
desdibujaban a la mujer y su rol en la maternidad como una mera contenedora de una vida. 
 
Sin embargo, el antedicho proyecto sigue en deuda con la necesaria garantía de los derechos reproductivos 
reconocidos, para todos los seres humanos, pero que importan para la persona gestante de un embarazo una 
situación física y mental totalmente diversa a quienes no experimentan ese cambio fisiológico. Así por lo demás 
ha sido reconocido por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su Observación General N° 
22 relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales) al señalar que "[d]ebido a la capacidad reproductiva de las mujeres, la 
realización del derecho de las mujeres a la salud sexual y reproductiva es esencial para la realización de todos 
sus derechos humanos. El derecho de las mujeres a la salud sexual y reproductiva es imprescindible para su 
autonomía y su derecho a adoptar decisiones significativas sobre su vida y salud. La igualdad de género requiere 
que se tengan en cuenta las necesidades en materia de salud de las mujeres, distintas de las de los hombres, y 
se presten servicios apropiados para las mujeres en función de su ciclo vital." 
 
Continúa la observación general señalando que para alcanzar una igualdad sustantiva en esta materia requiere 
modificar y eliminar los obstáculos basados en estereotipos, suposiciones y expectativas basadas en el género 
relativas a la subordinación de las mujeres respecto de los hombres y su función exclusiva como cuidadores y 
madres. Para lo cual se requiere de la derogación o la modificación de las leyes, políticas y prácticas 
discriminatorias en la esfera de la salud sexual y reproductiva. Indica que "los Estados partes tienen la obligación 
de eliminar la discriminación contra las personas y grupos y de garantizar su igualdad con lo que respecta al 
derecho a la salud sexual y reproductiva. Ello requiere que los Estados deroguen o reformen las leyes y las 
políticas que anulen o menoscaben la capacidad de personas y grupos determinados para hacer efectivo su 
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derecho a la salud sexual y reproductiva. Hay muchas leyes, políticas y prácticas que socavan la autonomía y el 
derecho a la igualdad y la no discriminación en el pleno disfrute del derecho a la salud sexual y reproductiva, por 
ejemplo la penalización del aborto o las leyes restrictivas al respecto."ii 
 
Lo planteado por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, va en directa consonancia con la 
interpretación que le han dado otros órganos de instrumentos de derechos humanos reconocidos por Chile. 
Donde si bien no ha sido estipulado de manera explícita en ninguna de sus normas el derecho a la interrupción 
voluntaria del embarazo, la necesaria lectura progresiva de los mismos, ha significado que los órganos 
interpretativos de estos instrumentos dirijan sus observaciones en este sentido. En efecto, el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos garantiza igualmente a hombres y mujeres la igualdad en el goce todos los 
derechos civiles y sociales lo que se traduce en eliminar todo obstáculo que se interponga en la materialización 
de estos derechos, en este sentido la interpretación del Comité de Derechos Humanos en su Observación 
General Numero 28, en el que los Estados se deben comprometer a "medidas positivas en todos los ámbitos a 
fin de dar poder a la mujer en forma efectiva e igualitaria". 
 
Por su parte, el Comité contra la Tortura ha manifestado que las restricciones al acceso a los servicios de salud 
reproductiva y los abusos que ocurren mientras las mujeres hacen búsqueda de estos servicios pueden constituir 
violación a la convención. Se pone en riesgo la vida, integridad física y psíquica y salud de la mujer. Así el informe 
del relator especial, del 31er período de sesiones, sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes de las Naciones Unidas en el año 2016, explicita claramente que el acceso al aborto y tratamientos 
conexos son derechos fundamentales de las mujeres. La existencia de leyes restrictivas, vulneran el derecho de 
las mujeres a no ser sometidas a tortura o malos tratos, provocando muertes de las mujeres por ser 
coaccionadas a realizarse abortos clandestinos. 
 
En el mismo sentido la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(también conocida como Convención CEDAW, por sus siglas en inglés), que en consonancia con los señalado en 
los tratados anteriores ha sostenido, que se requiere resguardar el derecho a la igualdad y no discriminación en 
el ejercicio de los derechos de las mujeres. En efecto, en julio del año recién pasado, la recomendación general 
número 35 del comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer señala a los Estados parte que 
considera que las violaciones de la salud y los derechos sexuales y reproductivos de la mujer, la tipificación como 
delito del aborto, la denegación o la postergación del aborto sin riesgo, la atención posterior al aborto y la 
continuación forzada del embarazo como forma de violencia debido al género.iii 
 
En marzo de este año, el Comité CEDAW, en el marco del examen de su Séptimo informe Periódico, si bien 
acogió con agrado la aprobación de la ley 21.030 que regula la despenalización de la interrupción voluntaria del 
embarazo en tres causales, recomendó al Estado de Chile que "[a]mplíe el ámbito de aplicación de la Ley núm. 
21.030 para despenalizar el aborto en todos los casos". 
 
Consistentemente con la línea que han ido desarrollando los órganos que interpretan fidedignamente estas 
convenciones, se han pronunciado los órganos que velan por el cumplimiento de la Convención de Derechos del 
Niño y la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, al indicar que el alcanzar el más alto 
nivel posible de salud, incluye atención y acceso en materias relacionadas con la salud sexual y reproductiva. 
 
Resulta evidente que la tendencia internacional se aproxima a los derechos sexuales y reproductivos, desde una 
perspectiva en la cual se reconoce cada vez más una mayor autonomía a la mujer. Lo anterior, es el resultado 
de un cambio de paradigma cultural y social pues resulta cada vez más insensato desconocer la magnitud de la 
afectación que tiene tanto el embarazo como la maternidad en el ciclo de vida de la mujer, en sus expectativas 
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laborales, profesionales y familiares. Ya no es posible tolerar que el Estado mantenga en interdicción a la mujer 
en el pleno ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, en razón de estereotipos culturales basados en 
el género que carecen de sustentación lógica cuando se los sitúa fuera de criterio religioso. 
 
Por ello es que proponemos a este H. Senado el siguiente. 
 
PROYECTO DE LEY 
 
Artículo primero: El Estado garantiza el derecho a la salud, el pleno ejercicio de los derechos sexuales 
reproductivos de la mujer. Son parte de estos derechos, el derecho a la adopción de decisiones y elecciones 
libres y responsables, sin que medie violencia ni discriminación, con respecto a lo asuntos relativos al propio 
cuerpo y a la propia salud sexual y reproductiva. Se entiende dentro de esta última la capacidad para procrear 
con plena libertad para decidir hacerlo o no hacerlo, cuándo y con qué frecuencia. 
 
Asimismo, el Estado promoverá políticas de prevención de embarazos no deseados, y la educación de la salud 
sexual y reproductiva para toda la población. 
 
Las normas de esta ley se interpretarán en el modo más favorable para la protección y eficacia de los derechos 
fundamentales de la mujer. 
 
Artículo segundo: Garantía de acceso a la interrupción voluntaria del embarazo. Se garantiza el acceso a la 
interrupción voluntaria del embarazo dentro de la semana catorce (14), inclusive, del proceso gestacional. 
Conforme a los requisitos que establece esta ley. 
 
Artículo tercero: Requisitos: Son requisitos necesarios para la interrupción del embarazo los siguientes:  
 
a) Que se practique por un médico especialista o bajo su dirección. 
 
b) Que se lleve a cabo en un establecimiento de salud público o privado. 
 
c) Que se realice con la voluntad expresa, previo y por escrito de la mujer, o en su caso del representante legal 
conforme a la letra c) del artículo 15 de la ley N°20584. 
 
Tratándose de una niña menor de 14 años, además de su voluntad, la interrupción del embarazo deberá contar 
con la autorización de su representante legal, o de uno de ellos, a elección de la niña, si tuviere más de uno. A 
falta de autorización, entendiendo por tal la negación del representante legal, o si éste no es habido, la niña, 
asistida por un integrante del equipo de salud, podrá solicitar la intervención del juez para que la represente 
respetando lo señalado en la Convención sobre Derechos del Niño, respetando el interés superior de la niña y 
su derecho a ser oída. 
 
En el caso de personas con discapacidad sensorial, sea visual o auditiva, así como en el caso de personas con 
discapacidad mental psíquica o intelectual, que no hayan sido declaradas interdictas y que no puedan darse a 
entender por escrito, se dispondrá de los medios alternativos de comunicación para prestar su consentimiento, 
en concordancia con lo dispuesto en la ley N° 20.422 y en la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. 
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d) Que al momento de ser requerida el acceso a la prestación se informe a la mujer de las consecuencias 
médicas, sicológicas y sociales de la prosecución del embarazo o de la interrupción del mismo, sobre las 
alternativas a la interrupción del embarazo, incluyendo la de programas de apoyo social, económico y de 
adopción disponibles. Asimismo, deberá informarse a la mujer sobre las características de la prestación médica, 
según lo establecido en los artículos 8 y 10 de la ley N° 20.584, de los distintos métodos de interrupción del 
embarazo, los alcances y consecuencias de la práctica. 
 
La información deberá ser clara, objetiva y comprensible y en ningún caso puede estar destinada a influir en la 
voluntad de la mujer ni contener consideraciones personales, valóricas o religiosas del equipo de salud o de 
terceros. 
 
e) Que haya transcurrido un plazo de al menos tres días, desde el requerimiento y entrega de información, 
conforme a los párrafos anteriores y la realización de la prestación. 
 
Artículo cuarto: Garantía de acceso. Los servicios de salud aplicarán las medidas para garantizar el derecho a la 
prestación de interrupción del embarazo, en las condiciones establecidas en la presente ley. Debiendo 
abstenerse de asumir una función de denegar o autorizar la interrupción del embarazo y garantizar que la mujer 
no sea sometida a ninguna discriminación en razón de su elección de continuar o no el embarazo. 
 
Artículo quinto: Objeción de conciencia. Si el profesional que ha manifestado objeción de conciencia es 
requerido para interrumpir un embarazo, tendrá la obligación de garantizar el acceso a la prestación. 
 
Solo podrá eximirse de esta obligación cuando hubiese manifestado su objeción de conciencia al director del 
establecimiento de salud, en forma escrita y previa. En caso de que sea este requerido debe informar de 
inmediato al director del establecimiento de salud que la mujer requirente debe ser derivada. En este caso, el 
establecimiento tendrá la obligación de reasignar de inmediato otro profesional no objetante a la paciente. Si el 
establecimiento de salud no cuenta con ningún facultativo que no haya realizado la manifestación de objeción 
de conciencia, deberá derivarla en forma inmediata para que el procedimiento le sea realizado por quien no 
haya manifestado dicha objeción. Sin perjuicio de ello, todo establecimiento de salud público del país deberá 
contar con un equipo no objetor de conciencia, que garantice la atención de la mujer para interrumpir el 
embarazo voluntariamente. 
 
La objeción de conciencia es de siempre de carácter personal. 
 
Artículo Sexto: Introdúzcanse las siguientes modificaciones al Código Sanitario. 
 
1) En el inciso primero del artículo 119 incorpórese antes de la frase inicial "Mediando la voluntad de la mujer" 
la siguiente frase "Fuera de los plazos y requisitos establecidos para la interrupción voluntaria del embarazo," 
 
2) En el numeral 3) del inciso primero del articulo 119 elimínese la frase "siempre que no hayan transcurrido 
más de doce semanas de gestación. Tratándose de una niña menor de 14 años, la interrupción del embarazo 
podrá realizarse siempre que no hayan transcurrido más de catorce semanas de gestación." 
 
3) Modifíquese el inciso primero del artículo 119 ter de la siguiente forma: 
 
3.1) Elimínese del primer inciso la frase "De este mismo derecho gozará el resto del personal al que corresponda 
desarrollar sus funciones al interior del pabellón quirúrgico durante la intervención" 
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3.2) Agréguese entre las frases "le sea realizado por quien no haya manifestado dicha objeción." Y "El Ministerio 
de Salud dictará los protocolos." la siguiente frase "Sin prejuicio de ello, todo establecimiento de salud público 
del país deberá contar con un equipo no objetor de conciencia, que garantice la atención de la mujer para 
interrumpir el embarazo en las causales reguladas en el inciso primero del artículo 119." 
 
3.2) Reemplazase la oración final por la siguiente "la objeción de conciencia es siempre de carácter personal". 
 
4) Reemplazar en el inciso tercero del artículo 119 ter la frase "la causal del número 1) del inciso primero" por 
la frase "alguna de las causales". 
 
Artículo Séptimo. Introdúzcase las siguientes modificaciones al Código Penal. 
 
1) Reemplazase el numeral 3 del artículo 342, por el siguiente: 
 
"3.° Con la de presidio menor en su grado medio, si la mujer consintiere y se produjere a partir de la semana 
quince del proceso gestacional." 
 
2) Reemplazase el artículo 344, por el siguiente: 
 
"La mujer que causare su aborto o consintiere que otra persona se lo cause, será castigada con presidio menor 
en su grado mínimo, siempre que fuera realizado a partir de la semana quince del proceso gestacional, y fuera 
de los casos del artículo 119 del Código Sanitario. Si lo hiciere por ocultar su deshonra, la pena se disminuirá en 
un grado." 
 
3) En el artículo 345 incorpórese a continuación de la frase "cooperare a él," la siguiente: "fuera de los casos 
permitidos por la ley" 

Senado, Chile, Boletín 11.964-11 
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=11964-11  

(1 de agosto de 2018) 
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B. Proyecto de ley para despenalizar el aborto consentido por la mujer dentro de las primeras catorce semanas 
de gestación.  

 
άModifica el Código Penal, para despenalizar el aborto consentido por la mujer  

dentro de las primeras catorce semanas de gestación  
Antecedentes 
 
En septiembre de 2017 se dictó la Ley Nº 21.030 que regula la despenalización de la interrupción voluntaria del 
embarazo en tres causales, permitiendo el aborto en caso de riesgo vital, inviabilidad fetal y violación sexual. Se 
trata de un avance fundamental en la protección de los derechos humanos de las mujeres y las niñas, pero que 
no llega a abordar la realidad de las mujeres en el país pues continúan vigentes sanciones penales a quienes 
decidan interrumpir un embarazo fuera de las estrictas causales previstas en la legislación. 
 

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=11964-11
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Por mandato constitucional, para el ordenamiento jurídico chileno ςasí como para el derecho internacional de 
los derechos humanos que hace parte de esteς las mujeres son sujetas de derechos, titulares de aquellas 
facultades, prerrogativas o atributos que derivan de la dignidad humana esencial que comparten todas las 
personas. Sin embargo, en el ámbito de la sexualidad y la reproducción históricamente las mujeres han sido 
objeto, en la práctica, de toda clase de controles y tutelas que desmienten su condición de sujetas titulares de 
derechos. En particular, con ocasión del embarazo estas tutelas se exacerban y aquella titularidad en tanto 
sujeta de derechos deviene en relativa o es derechamente negada. La autonomía personal, atributo inherente 
a todo ser humano que se expresa en los diferentes ámbitos de ejercicio de la libertad, es negada a las mujeres 
mediante leyes punitivas que, basadas en determinadas creencias morales o religiosas, les imponen la obligación 
de procrear y cumplir el mandato social de la maternidad.  
 
En una sociedad democrática, respetuosa de la libertad de pensamiento, conciencia y religión, las diversas 
creencias morales y religiosas son legítimas, incluso aquellas ideologías acerca de la maternidad como destino 
único o principal de las mujeres. Lo que no resulta legítimo, sino contrario a las bases fundamentales de un 
Estado Democrático de Derecho y Laico ςcomo el Estado chileno desde 1925ς, es que las creencias religiosas y 
las conductas que de ellas se derivan sean impuestas a todos y todas a través de la legislación, y que su no 
cumplimiento se castigue en el Código Penal. En una sociedad democrática basada en el respeto de los derechos 
humanos, el ordenamiento jurídico garantiza a las personas la pluralidad de moralidades respetando un ámbito 
de decisiones en las que el Estado no puede ni debe intervenir. 
 
La criminalización del aborto constituye una gravísima violación a los derechos humanos de las mujeres, que 
desconoce su condición de sujetas de derechos, de ciudadanas plenas y de soberanas de sus cuerpos. La 
penalización del aborto es criminalizar su capacidad moral y su autonomía para tomar decisiones respecto de 
su vida. Dado que esta titularidad en los hechos no puede ser negada, la criminalización no impide que las 
mujeres aborten ni las disuade de no practicarlo. El único efecto de las leyes punitivas es la clandestinidad y la 
inseguridad de las mujeres que deciden abortar, además del estigma que se impone sobre ellas. 
 
En condiciones de ilegalidad, los abortos clandestinos conllevan graves riesgos para la salud y la vida de las 
mujeres, especialmente de quienes no cuentan con los recursos para acceder a un aborto seguro. La 
penalización del aborto profundiza las desigualdades sociales y la injusticia de género, condenando de antemano 
a las mujeres pobres y a las jóvenes a prácticas inseguras que atentan contra la dignidad inherente a toda 
persona. Además, las mujeres se ven expuestas a ser denunciadas por médicos y personal de salud que 
incumplen sus obligaciones éticas y jurídicas de confidencialidad, y por ende enfrentan además mayores riesgos 
de persecución penal. 
Los principales organismos internacionales y regionales de derechos humanos han prestado especial atención 
al problema del aborto inseguro. 
 
El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su Observación General sobre el derecho a la salud 
ǎŜȄǳŀƭ ȅ ǊŜǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀΣ ŘŜ нлмсΣ ǊŜƭŜǾŀ ǉǳŜΥ ά[ƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ ǇŀǊǘŜǎ ǘƛŜƴŜƴ ƭŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜƭƛƳƛƴŀǊ ƭŀ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ 
contra las personas y grupos y de garantizar su igualdad por lo que respecta al derecho a la salud sexual y 
reproductiva. Ello requiere que los Estados deroguen o reformen las leyes y las políticas que anulen o 
menoscaben la capacidad de personas y grupos determinados para hacer efectivo su derecho a la salud sexual 
ȅ ǊŜǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀ ώΧϐΣ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻ ƭŀ ǇŜƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀōƻǊǘƻ ƻ ƭŀǎ ƭŜȅŜǎ ǊŜǎǘǊƛŎǘƛǾŀǎ ŀƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻέ Φ 
 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité CEDAW) mandata a los Estados a 
άŀǎŜƎǳǊŀǊΣ Ŝƴ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ŜƴǘǊŜ ƘƻƳōǊŜǎ ȅ ƳǳƧŜǊŜǎΣ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƳŞŘƛŎŀέ ȅ 
ŀōǎǘŜƴŜǊǎŜ άŘŜ ǇƻƴŜǊ ǘǊŀōŀǎ ŀ ƭŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ŀŘƻǇǘŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ ƳǳƧŜǊ ǇŀǊŀ ŎƻƴǎŜƎǳƛǊ ǎǳǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ 
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ǎŀƭǳŘ ώΧϐ ŎƻƳƻ ƭŀǎ ƭŜȅŜǎ ǉǳŜ ǇŜƴŀƭƛȊan ciertas intervenciones médicas que afectan exclusivamente a la mujer y 
ŎŀǎǘƛƎŀƴ ŀ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ǉǳŜ ǎŜ ǎƻƳŜǘŜƴ ŀ ŘƛŎƘŀǎ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎέ Τ ŀƎǊŜƎŀƴŘƻΣ ŀŘŜƳłǎΣ ǉǳŜ Ŝƴ ƭƻ ǇƻǎƛōƭŜΣ άŘŜōŜǊƝŀ 
enmendarse la legislación que castigue el aborto a fin de abolir las medidas punitivas impuestas a mujeres que 
ǎŜ Ƙŀȅŀƴ ǎƻƳŜǘƛŘƻ ŀ ŀōƻǊǘƻǎέ Φ 
 
¸Σ Ŝƭ /ƻƳƛǘŞ ŘŜ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜƭ bƛƷƻ ǎƻǎǘƛŜƴŜ ǉǳŜ ƭŀǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ǇŀǊŀ ƴƛƷƻǎ ȅ ƴƛƷŀǎ ŘŜōŜƴ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ άŜƭ 
reconocimiento de la igualdad de derechos en el ámbito de la salud sexual y reproductiva [y] la eliminación de 
ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ǎŜȄǳŀƭ ȅ ōŀǎŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ƎŞƴŜǊƻέ ȅ ǊŜƭŜǾŀ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ άŀǘŜƴŘŜǊ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ 
de los adolescentes en materia de salud sexual y reproductiva, incluso mediante servicios de planificación 
familiar y aborto en condiciones de seguridad. Los Estados deben procurar que las niñas puedan tomar 
ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŀǳǘƽƴƻƳŀǎ ȅ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀŘŀǎ ǎƻōǊŜ ǎǳ ǎŀƭǳŘ ǊŜǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀέ Φ tƻǊ ŜƭƭƻΣ Ŝƭ ά/ƻƳƛǘŞ ǊŜŎƻƳƛŜƴŘŀ ǉǳŜ ƭƻǎ 
Estados garanticen el acceso al aborto en condiciones de seguridad y a servicios posteriores al aborto, 
ƛƴŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ŘŜ ǎƛ Ŝƭ ŀōƻǊǘƻ Ŝǎ Ŝƴ ǎƝ ƭŜƎŀƭέΦ 
 
En tanto, el Relator especial sobre la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes en su Informe de 
нлмо ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀ άǇǊłŎǘƛŎŀǎ ǊŜlacionadas con los derechos reproductivos en entornos de atención de la salud que, 
ŀ ǎǳ ƧǳƛŎƛƻΣ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴ ǘƻǊǘǳǊŀ ƻ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎέ Τ ȅ ǊŜƭŜǾŀ ǉǳŜ άώŜϐƭ /ƻƳƛǘŞ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ¢ƻǊǘǳǊŀ Ƙŀ ŜȄǇǊŜǎŀŘƻ 
reiteradamente su preocupación por el hecho de que las restricciones en el acceso al aborto y las prohibiciones 
absolutas con respecto al mismo conculcan la prohibición de la tortura y los malos tratos. En numerosas 
ocasiones, los órganos de las Naciones Unidas han expresado su preocupación al denegarse o restringirse el 
acceso a los cuidados posteriores al aborto, a menudo con fines inaceptables como imponer un castigo u obtener 
ǳƴŀ ŎƻƴŦŜǎƛƽƴέ Φ 
 
Además, el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y ErradicŀǊ ƭŀ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ aǳƧŜǊ όa9{9/±Lύ Ƙŀ ǊŜǎŀƭǘŀŘƻ ǉǳŜ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ άǇŜǊǎƛǎǘŜ ƭŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ 
de leyes que perpetúan el ejercicio de la violencia contra mujeres, niñas y adolescentes, y las revictimizan 
violando sus derechos sexuales y reproductivos tales como: el mantenimiento de las restricciones en el acceso 
al aborto en condiciones seguras y las prohibiciones absolutas con respecto al mismo, o la denegación de acceso 
a los cuidados posteriores al aborto que contravienen la prohibición de la tortura y ƭƻǎ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎέΤ ȅ ǉǳŜ άƭŀ 
negación de las políticas públicas y los servicios de salud sexual y reproductiva exclusivos para las mujeres, a 
través de normas, prácticas y estereotipos discriminatorios, constituye una violación sistemática de sus derechos 
ƘǳƳŀƴƻǎ ȅ ƭŀǎ ǎƻƳŜǘŜ ŀ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΣ ŎŀǳǎłƴŘƻƭŜǎ ǎǳŦǊƛƳƛŜƴǘƻ ŦƝǎƛŎƻ ȅ ǇǎƛŎƻƭƽƎƛŎƻέΦ 
!ǎƛƳƛǎƳƻΣ ǉǳŜ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ άƛƴǘŜǊǊǳǇŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜƳōŀǊŀȊƻ Ŝƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊΣ ŘŜōŜ ǎŜǊ ŎƻƴŦƛŘŜƴŎƛŀƭ ȅ ƭŀ ƻōƧŜŎƛƽƴ ŘŜ 
conciencia del personal de la salud no puede resultar en ningún caso en una vulneración de los derechos 
ƘǳƳŀƴƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎέ Φ 
 
Asimismo, organismos internacionales han observado con preocupación la situación en Chile. En 2014, con 
ocasión del segundo Examen Periódico Universal (EPU) que correspondió rendir al Estado ante el Consejo de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas, se le formularon ςentre otrasς específicas recomendaciones referidas 
a la protección de los derechos sexuales y reproductivos y la despenalización del aborto, tales como la de 
άώŀϐŘƻǇǘŀǊ ƳŜŘƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ǳƴ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ǇƭŜƴƻ ȅ ŜŦŜŎǘƛǾƻ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ǎŜȄǳŀƭŜǎ ȅ 
ǊŜǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻǎΣ Ŝƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ŘŜǎǇŜƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴǘŜǊǊǳǇŎƛƽƴ ǾƻƭǳƴǘŀǊƛŀ ŘŜƭ ŜƳōŀǊŀȊƻέ ȅ άώǊϐŜǾƛǎŀǊ 
la criminalización absoluta del aborto e iniciar debates abiertos en la esfera de la salud sexual y reproductiva 
Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ƳƻŘƛŦƛŎŀǊ ƭŀ ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜΣ ŘŜ ƳƻŘƻ ǉǳŜ Ŝƭ ŀōƻǊǘƻ ȅŀ ƴƻ ǎŜŀ ŘŜƭƛǘƻέ Φ 
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Mas recientemente, en febrero de 2018, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
ǊŜŎƻƳŜƴŘƽ ŀƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ /ƘƛƭŜ ǉǳŜ άŀƳǇƭƝŜ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ƴǵƳΦ нмΦлол ǇŀǊŀ ŘŜǎǇŜƴŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ 
ŀōƻǊǘƻ Ŝƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎέ Φ 
 
Asegurar el pleno respeto a los derechos humanos de las mujeres en el país requiere contar con una legislación 
que despenalice el aborto cuando este ha sido decidido por la mujer, dentro de las primeras catorce semanas 
de gestación. 
 
Para ello se propone modificar el Código Penal de manera que el aborto decidido por la mujer dentro de las 
primeras catorce semanas de gestación deje de ser un delito. Ello debiera expresarse en el respectivo párrafo 
del Código Penal del siguiente modo: 
 
ά!ǊǘΦ опнΦ 9ƭ ǉǳŜ ƳŀƭƛŎƛƻǎŀƳŜƴǘŜ ŎŀǳǎŀǊŜ ǳƴ ŀōƻǊǘƻ ǎŜǊł ŎŀǎǘƛƎŀŘƻΥ 
1.° Con la pena de presidio mayor en su grado mínimo, si ejerciere violencia en la persona de la mujer 
embarazada. 
2.° Con la de presidio menor en su grado máximo, si, aunque no la ejerza, obrare sin consentimiento de la mujer. 
3.° Con la de presidio menor en su grado medio, si la mujer consintiere después de las catorce semanas de 
ƎŜǎǘŀŎƛƽƴΦέ 
 
ά!ǊǘΦ опоΦ {ŜǊł ŎŀǎǘƛƎŀŘƻ Ŏƻƴ ǇǊŜǎƛŘƛƻ ƳŜƴƻǊ Ŝƴ ǎǳǎ ƎǊŀŘƻǎ ƳƝƴƛƳƻ ŀ ƳŜŘƛƻΣ Ŝƭ ǉǳŜ Ŏƻƴ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀǎ ƻŎŀǎƛƻƴŀǊŜ 
un aborto, aun cuando no haya tenido propósito de causarlo, con tal que el estado de embarazo de la mujer sea 
ƴƻǘƻǊƛƻ ƻ ƭŜ ŎƻƴǎǘŀǊŜ ŀƭ ƘŜŎƘƻǊΦέ 
 
ά!ǊǘΦ оппΦ [ŀ ƳǳƧŜǊ ǉǳŜΣ ŦǳŜǊŀ ŘŜ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ ǇŜǊƳƛǘƛŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ ƭŜȅΣ ŎŀǳǎŀǊŜ ǎǳ ŀōƻǊǘƻ ƻ ŎƻƴǎƛƴǘƛŜǊŜ ǉǳŜ ƻǘǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀ 
se lo cause, después de las catorce semanas de gestación, será castigada con presidio menor en su grado 
máximo. 
{ƛ ƭƻ ƘƛŎƛŜǊŜ ǇƻǊ ƻŎǳƭǘŀǊ ǎǳ ŘŜǎƘƻƴǊŀΣ ƛƴŎǳǊǊƛǊł Ŝƴ ƭŀ ǇŜƴŀ ŘŜ ǇǊŜǎƛŘƛƻ ƳŜƴƻǊ Ŝƴ ǎǳ ƎǊŀŘƻ ƳŜŘƛƻΦέ 
 
ά!ǊǘΦ опрΦ 9ƭ ŦŀŎǳƭǘŀǘƛǾƻ ǉǳŜΣ ŀōǳǎŀƴŘƻ ŘŜ ǎǳ ƻŦƛŎƛƻΣ ŎŀǳǎŀǊŜ Ŝƭ ŀōƻǊǘƻ ƻ ŎƻƻǇŜǊŀǊŜ ŀ ŞƭΣ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀǘƻǊŎŜ 
semanas de gestación, incurrirá respectivamente en las penas señaladas en el art. 342, aumentadas en un 
ƎǊŀŘƻΦέ 
 
Por estas consideraciones proponemos el siguiente: 

 
PROYECTO DE LEY 

 
Artículo único. Modifica el Código Penal en los términos siguientes: 
1º. Agregase en el numeral 3º del artícǳƭƻ опн ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ άŎƻƴǎƛƴǘƛŜǊŜέ ƭŀ ŦǊŀǎŜ άŘŜǎǇǳŞǎ 
ŘŜ ƭŀǎ ŎŀǘƻǊŎŜ ǎŜƳŀƴŀǎ ŘŜ ƎŜǎǘŀŎƛƽƴέΦ 
2º. !ƎǊŜƎŀǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴŎƛǎƻ ǇǊƛƳŜǊƻ ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ опп ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳŀ ǉǳŜ ǎƛƎǳŜ ŀ ƭŀ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ άǎŜ ƭƻ 
ŎŀǳǎŜέ ƭŀ ŦǊŀǎŜ άŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀǘƻǊŎŜ ǎŜƳŀƴŀǎ ŘŜ ƎŜǎǘŀŎƛƽƴέ ǎŜƎǳƛŘŀ ŘŜ ǳƴŀ ŎƻƳŀΦ 
3º. !ƎǊŜƎŀǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ опр ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳŀ ǉǳŜ ǎƛƎǳŜ ŀ ƭŀ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ άŎƻƻǇŜǊŀǊŜ ŀ Şƭέ ƭŀ ŦǊŀǎŜ 
άŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀǘƻǊŎŜ ǎŜƳŀƴŀǎ ŘŜ ƎŜǎǘŀŎƛƽƴέ ǎŜƎǳƛŘŀ ŘŜ ǳƴŀ ŎƻƳŀΦέ 
 

Cámara de Diputados, Chile, Boletín 12038-34 
http://web.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/urgencias.aspx?prmID=12562&prmBOLETIN=12038-34  

(21 de agosto de 2018) 
Volver al índice   

http://web.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/urgencias.aspx?prmID=12562&prmBOLETIN=12038-34


 

27 

C. Proyecto de Reforma Constitucional para asegurar la protección de la vida del que está por nacer desde el 
momento de la concepción 

 
άModifica la Carta Fundamental para consagrar la protección de la vida  

del que está por nacer desde el momento de la concepción 
I. IDEAS GENERALES. 

 
El ordenamiento jurídico chileno protege la vida a través de sus distintas fuentes normativas. En este sentido, la 
Constitución Política de la República contiene diversas disposiciones que refieren a esta protección, así, el 
artículo 5° inciso segundo, señala que: "El ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los 
derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del estado, promover y 
respetar tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como por los tratados internacionales ratificados 
por Chile y que se encuentran vigentes." 
Además el artículo 19 de la Constitución, asegura a todas las personas, en su numeral primero "El derecho a la 
vida, la integridad física y psíquica de la persona. La ley protege la vida del que está por nacer. La pena de muerte 
sólo podrá establecerse por delito contemplado en ley aprobada con quorum calificado. Se prohibe la aplicación 
de todo apremio ilegítimo." 
En esta misma línea podemos ver que el Código Penal en su libro segundo, Título octavo "De los crímenes y 
simples delitos contra las personas", regula una serie de hechos ilícitos constitutivos de delitos que afectan el 
bien jurídico de la vida, entendiendo que subyace la protección de esta, un valor supremo para la sociedad, toda 
vez que éste bien jurídico se encuentra en la cúspide de la pirámide. 

  
II. CONSIDERANDO. 

 
1. Que, la Constitución Política de la República consagra el derecho a la vida, y protege la vida del que está por 
nacer. Determinar con exactitud el contenido de este derecho, es una labor compleja que no está exenta de 
dificultades y consideraciones particulares, y así lo ha reconocido la doctrinal. Por lo tanto, para efecto de 
determinar qué conductas están conformes con este derecho y cuáles lo quebrantan, no es suficiente recurrir 
sólo a la Constitución, por la sencilla razón de que esos derechos, y particularmente en lo que respecta al 
derecho a la vida, son solamente reconocidos por la Constitución y no creados por ellos. 
2. Que, lo anterior implica afirmar que tal contenido ha de buscarse en la naturaleza de las cosas, esto porque 
los derechos Fundamentales emanan de la naturaleza humana, y el constituyente así lo ha recogido en el inciso 
segundo, del artículo 5° de nuestra constitución, el que señala que "El ejercicio de la soberanía reconoce como 
limitación el respeto de los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana". 
3. Que, en lo que dice relación con la extensión del derecho a la Vida, y desde cuándo es que se entiende 
protegida esta, debemos recurrir a las distintas fuentes normativas de nuestro ordenamiento jurídico. En esta 
línea, destaca lo dispuesto por el artículo 4° de la Convención Americana de Derechos Humanos, denominada 
comúnmente como Pacto San José de Costa Rica, subscrito y ratificado por Chile, que garantiza el derecho a la 
vida a partir de la concepción misma del ser humano. 
4. Que, además, debe tenerse presente que el Derecho a la Vida es de carácter indisponible, cuestión que ha 
sido reconocido por el constitucionalismo clásico. 
5. Que, a pesar de lo anteriormente expuesto, suele argumentarse en contra a la protección de este derecho, 
que existen otros derechos fundamentales asociados a la libertad de la madre y a la posibilidad de decidir sobre 
su cuerpo, que permitirían suspender un embarazo, y por consiguiente, afectar la protección a la vida desde la 
concepción. 
Que, en este caso, estamos en presencia de un supuesto de colisión de derechos fundamentales, la cual debe 
ser zanjada a través de los mecanismos idóneos, es decir recurriendo al orden infraconstitucional. Esto, porque 
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al ser dos derechos de rango constitucional, la solución a la colisión no puede ser encontrada en la Constitución, 
puesto que de lo contrario, se estaría creando una nueva situación jurídica, lo que se conoce en la doctrina como 
un acto de adjudicación. 
6. Que, al mirar el orden infraconstitucional es menester hacer mención a la regulación Penal, donde el legislador 
ha considerado como hechos constitutivos de delitos aquellos actos que sean contrarios a la vida, desde la 
concepción, tipificando el delito de aborto, e incluso hasta la muerte natural de la persona. Por lo tanto, es en 
esta regulación donde encontramos la respuesta ante la colisión de derechos fundamentales. 
7. Que, por lo tanto, los diputados abajo suscribientes creemos que la protección de la vida principia con la 
concepción y termina con la muerte natural de la persona,  y que esta ha sido la extensión del derecho que ha 
considerado nuestro constituyente. Así, este  
proyecto busca reforzar y esclarecer la misma, haciendo expresa la protección de la vida del que está por nacer 
desde la concepción. 
 
III. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY. 
 
El presente proyecto de reforma constitucional busca agregar reconocimiento expreso a la protección de la vida 
del que está por nacer desde el momento de la concepción, fortaleciendo de esta forma, la garantía 
constitucional del derecho a la vida, como la indisponibilidad del mismo. 
 
IV. PROYECTO DE LEY. 
 
Artículo único: Modifíquese el inciso segundo, del numeral 1°, del artículo 19 de la Constitución Política de la 
República, de conformidad al siguiente texto: 
"La ley protege la vida del que está por nacer desde el momento de la concepción y hasta su muerte natural." 
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D. Proyecto de ley que modifica el Código del Trabajo para establecer un permiso laboral con ocasión del 
aniversario de matrimonio. 

 
άaƻŘƛŦƛŎŀ Ŝƭ /ƽŘƛƎƻ ŘŜƭ ¢ǊŀōŀƧƻ ǇŀǊŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǳƴ ǇŜǊƳƛǎƻ ƭŀōƻǊŀƭ Ŏƻƴ ƻŎŀǎƛƽƴ ŘŜƭ ŀƴƛǾŜǊǎŀǊƛƻ ŘŜ 

matrimonio, en los términos que indica  
 
I. Fundamentos del Proyecto3 
 Es innegable el hecho de que el matrimonio juega un rol preponderante en nuestra sociedad. No solamente 
permite la procreación y, consecuentemente, la preservación de la especie humana, sino que también tiene un 
importante rol social que requiere promoción y protección por parte del Estado.  

                                                           
 

 

3 Negritas del documento original  
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9ƴ ǇŀƭŀōǊŀǎ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻŦŜǎƻǊŀ hƭƛƳǇƛŀ !ƭƻƴǎƻ bƻǾƻ ά9l fundamento de la regulación y protección jurídica del 
matrimonio, es el beneficio objetivo que de él recibe la sociedad, no simplemente el ejercicio de libertad que 

supone. No todo tipo de relación entre personas libres tiene la misma trascendencia sociaƭΦέ 4  
 Hoy en día nos encontramos ante una crisis de la institución matrimonial en diferentes ámbitos. Por un 
lado, existe un sector de nuestra juventud que ha perdido la fe y el interés en el matrimonio, ello sumado a la 
circunstancia de regular las uniones de hecho en una normativa que busca equipararse al matrimonio. El jurista 
ǊƻƳŀƴƻ aƻŘŜǎǘƛƴƻ ŎƛǘŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǇǊƻŦŜǎƻǊ DǳȊƳłƴ .ǊƛǘƻΣ ŘŜŦƛƴƝŀ Ŝƭ ƳŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŎƻƳƻ άǳƴƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ǾŀǊƽƴ ȅ ƳǳƧŜǊ 

ȅ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻ ŘŜ ǘƻŘŀ ƭŀ ǾƛŘŀΣ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘƛǾƛƴƻ ȅ ƘǳƳŀƴƻέΦ 5  
El matrimonio viene a ser una institución de origen natural que fue dada a la humanidad y no creada por esta. 
9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻ [ŜŎƭŜǊǉ ŎƛǘŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǇǊƻŦŜǎƻǊ IŜǊƴŀƴ /ƻǊǊŀƭ ǎŜƷŀƭŀΥ ά9ƭ ƘƻƳōǊŜ ȅ ƭŀ ƳǳƧŜǊ ǘƛŜƴŜƴ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ Ŝƭ 
uno del otro en todo el desarrollo de la vida, y la vida es un todo continuo. El desarrollo de la personalidad 
masculina llama la unión a una personalidad femenina correspondiente, y la de la personalidad femenina a la 
inversa. Como la vida forma un todo continuo, como la personalidad humana se desarrolla toda a lo largo de la 
vida, el orden moral es que el hombre y la mujer lleguen a la edad adulta unidos por parejas y que esta unidad 

ǘŜƴƎŀ ƭŀ ŘǳǊŀŎƛƽƴ ƳƛǎƳŀ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀΦέ 6 
5Ŝ Ŝǎǘŀ ƳŀƴŜǊŀΣ ǎƛƎǳŜ /ƻǊǊŀƭΣ άŦŀƳƛƭƛŀ ȅ ƳŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ŎƻƳƻ Řƻǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǎŜ ǾƛƴŎǳƭŀƴ 
necesariamente y que en cierta forma se confunden y asimilan: el matrimonio origina una familia, y en ocasiones 

ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀ ƳƛǎƳŀΦέ 7 
El incisƻ ǎŜƎǳƴŘƻ ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мϲ ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀ Ŝǎ Ŝƭ ƴǵŎƭŜƻ 
ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘέΦ 9ǎǘƻ ǎŜ ŜƴƳŀǊŎŀ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ŎŀǇƝǘǳƭƻ ǇǊƛƳŜǊƻ ǉǳŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀǎ ōŀǎŜǎ ŘŜ ƭŀ 
institucionalidad. 
 A nuestro entender, el constituyente reconoció la importancia de la familia dentro de nuestra sociedad al 
Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊƭŀ ŎƻƳƻ Ŝƭ άƴǵŎƭŜƻ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭέ ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀΣ ȅŀ ǉǳŜ Şǎǘŀ Ŝǎ ƭŀ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜ ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ 
de nuestra cultura, historia e idiosincrasia. No obstante que actualmente se mencione recurrentemente el hecho 
de existir diferentes tipos de familia, lo cierto es que el paradigma de familia de base matrimonial sigue presente 
y con mucha fuerza en nuestra sociedad. 
Siguiendo esta línea nuestro Código Civil define el maǘǊƛƳƻƴƛƻ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ млн ŎƻƳƻ ǳƴ ά/ƻƴǘǊŀǘƻ ǎƻƭŜƳƴŜ 
por el cual un hombre y una mujer se unen actual e indisolublemente, y por toda la vida, con el fin de vivir juntos, 
ŘŜ ǇǊƻŎǊŜŀǊΣ ȅ ŘŜ ŀǳȄƛƭƛŀǊǎŜ ƳǳǘǳŀƳŜƴǘŜΦέ 
 Esta definición de ha desglosado en múltiples ocasiones, y una de las críticas más importantes que se hace 
a ésta definición es a propósito de la ley de matrimonio civil que regula el divorcio vincular, por lo que el 
matrimonio ya no gozaría de la característica de indisolubilidad. Sin embargo, creemos que la aspiración de 
cualquier persona al contraer matrimonio es que este dure por toda la vida y teniendo presente el concepto 
legal del mismo, nos parece no solamente legítimo, sino mas bien absolutamente necesario que, el Estado y la 
ley promueva que así sea. 
 En ese orden de ideas, la institución del matrimonio ha sufrido una serie de críticas en el último tiempo que 
tienden a deslegitimizarlo, quitándole la importancia que tiene dentro de nuestra sociedad. Cuestión que por el 
alcance de sus efectos nos parece de suyo grave. Es por ello que, se hace necesario establecer normas que se 
dirijan a fortalecerlo, promoverlo, protegerlo y recompensar el esfuerzo que hacen familias, y específicamente 
matrimonios, para permanecer unidos por largos años superando las dificultades propias de la vida.  

                                                           
 

 

4 ALONSO NOVO,  Olimpia: ñMatrimonio y uniones homosexuales: àasimilar o distinguir?ò, p. 466. 
5 GUZMÁN BRITO , Alejandro (2012). Derecho Privado Romano. Tomo I. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, p. 334.  
6 CORRAL TALCIANI , Hernan (2005). Derecho y Derechos de la Familia. Lima: Editorial Jurídica Grijley, p.47.  
7 CORRAL (2005)  P.  48.  
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Según uno de los últimos reportes de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) arrojó 
que Chile es el sexto país que más horas trabaja en el año, por lo que cada vez más se posterga el tiempo en 
familia por el trabajo. Las extensas jornadas laborales, muchas veces, no permiten la posibilidad de realizar otras 
actividades en familia. 
 bǳŜǎǘǊƻ /ƽŘƛƎƻ ŘŜƭ ¢ǊŀōŀƧƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нлт .ƛǎ ŜǎǘŀōƭŜŎŜΥ άǇŀǊŀ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ŎƻƴǘǊŀŜǊ ƳŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ƻ ŎŜƭŜōǊŀr 
un acuerdo de unión civil, todo trabajador tendrá derecho a 5 días de permiso pagado, adicional al feriado anual, 
ƛƴŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜ ŘŜƭ ǘƛŜƳǇƻ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻέΦ 5ƛŎƘƻ ǇŜǊƳƛǎƻ ǎŜ ǳǘƛƭƛȊŀǊł Ŝƴ ƭŀ ŦƻǊƳŀ ǉǳŜ ǎŜƷŀƭŀ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ŀǊǘƝŎǳƭƻΦ Si se 
entiende la necesidad de promover y validar una institución que, ha posibilitado en gran medida la existencia 
de la sociedad que hoy conocemos y de la que disfrutamos, debemos realizar acciones tendientes a protegerla. 
En este punto creemos que, es necesario fortalecer este tipo de permisos respecto a la institución del 
matrimonio, ya que, se ha visto disminuida a propósito de la entrada en vigencia de la ley N°20.830 que establece 
el Acuerdo de Unión Civil. 
Por nuestra parte, al buscar el fortalecimiento exclusivamente del matrimonio en este proyecto de ley, 
respondemos a la necesidad de distinguirlo del Acuerdo de Unión Civil, ya que, a pesar de sus similitudes, son 
figuras diversas, si no lo fueran, no habría necesidad de regularlas separadamente; por lo demas, el segundo 
contrato referido, ha surgido en orden a responder necesidades distintas a las que responde el Matrimonio. Por 
lo tanto no puede existir una igualdad absoluta entre ambas instituciones, ya que perdería el sentido la 
distinción. Debido a lo anterior, es absolutamente legítimo que la ley establezca incentivos para la permanencia 
de la unión matrimonial. 
 En esta misma linea, el 30 de marzo del 2011 se publicó la ley Nº 20.506 que otorga un bono a los cónyuges 
que cumplan 50 años de matrimonio. Este fue un paso importante en el reconocimiento de los matrimonios y 
en su discusión se logró un amplio concenso con una votación casi unanime en su aprobación  
Las razones esgrimidas anteriormente permiten concluir que: es absolutamente necesario que nuestra 
legislación avance en esta materia y reconozca la importancia del matrimonio en nuestra sociedad, otorgando 
medidas concretas que fomenten el esparcimiento familiar y el fortalecimiento de los vínculos. Proponemos un 
pequeño incentivo a aquellos matrimonios que llevan largos años luchando con las vicisitudes de la vida, pero 
sabemos que hay mucho por avanzar en este camino: 
 Idea Matriz  
Este proyecto de ley busca incorporar un nuevo artículo en el Código del Trabajo para que, a quienes hayan 
contraído matrimonio se les otorgue un permiso laboral cada 10 años cumplidos de matrimonio para que 
puedan celebrar su unión y permanencia en el tiempo. El permiso referido funcionaría de la siguiente manera: 
1. Al cumplir 10 años de matrimonio se otorgará a cada cónyuge trabajador 5 días de permiso en la misma 
forma que el artículo 207 bis del Código del Trabajo. 
2. Al cumplir 20 años se otorgarán 10 días de permiso en la misma forma. 
3. Al cumplir 30 años, se otorgarán 15 días de permiso,  
4. Luego del aniversario número 30 se otorgarán los mismos 15 días de permiso cada 10 años, sin aumentar 
los días de permiso en los aniversarios sucesivos. 
Por lo expuesto es que sometemos a vuestra consideración el siguiente: 

 
PROYECTO DE LEY 

Artículo único. Incorporase un nuevo artículo 207 ter en el Código del Trabajo y del siguiente tenor: 
ά!ǊǘƝŎǳƭƻ нлт ǘŜǊΦ Cada 10 años de matrimonio, todo trabajador tendrá derecho a cinco días hábiles continuos 
de permiso, aumentándose en cinco días cada vez, con tope de quince días. 
 Este permiso será adicional al feriado anual e independiente del tiempo de servicio. Lo podrá utilizar, a 
elección del trabajador, en el día del aniversario y en los días inmediatamente anteriores o posteriores al de su 
celebración. Los días señalados en el inciso anterior se considerarán trabajados para todos los efectos legales. 
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Para otorgar el permiso referido, el trabajador deberá dar aviso a su empleador con treinta días de anticipación, 
y cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Que al momento de ejercer este derecho, su matrimonio se encuentre vigente. 
b) Que no se encuentre separado de conformidad a lo dispuesto en el Capítulo III de la ley Nº 19.947. 
c) Que no se encuentre divorciado de conformidad a la Ley de Matrimonio Civil del 10 de enero de 
муупΦέ 

 
IΦ5Φ Cw!b/9{/! a¦eh½ Dhb½#[9½έ 
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E. Proyecto de ley que crea el Ministerio de Familia y Desarrollo Social (Extracto) 
 

άMENSAJE DE S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CON EL QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE CREA EL 
MINISTERIO DE FAMILIA Y DESARROLLO SOCIAL Y MODIFICA EL CUERPO LEGAL QUE INDICA. 8 

 
Santiago, 26 de julio de 2018. 

MENSAJE N° 078-366/ 
A S.E. LA PRESIDENTA DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS. 
Honorable Cámara de Diputados: 
 
ώΧϐ 

PROYECTO DE LEY: 
 
ά!ǊǘƝŎǳƭƻ primero.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 20.530, que crea el Ministerio de 
Desarrollo Social y modifica cuerpos legales que indica: 
 1) wŜŜƳǇƭłȊŀǎŜΣ Ŝƴ ǎǳ ŘŜƴƻƳƛƴŀŎƛƽƴΣ ƭŀ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ άaƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛŀƭέ ǇƻǊ άaƛƴƛǎǘŜǊƛƻ 
ŘŜ CŀƳƛƭƛŀ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛŀƭέΦ 
 2) {ǳǎǘƛǘǵȅŜǎŜ Ŝƴ ǘƻŘƻ Ŝƭ ŀǊǘƛŎǳƭŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ƭŜȅ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŎƛƻƴŜǎΥ άaƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
{ƻŎƛŀƭέ ǇƻǊ άaƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ CŀƳƛƭƛŀ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛŀƭέΣ άaƛƴƛǎǘǊƻ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛŀƭέ ǇƻǊ άaƛƴƛǎǘǊƻ ŘŜ CŀƳƛƭƛŀ 
y DŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛŀƭέΣ ά/ƻƳƛǘŞ LƴǘŜǊƳƛƴƛǎǘŜǊƛŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛŀƭέ ǇƻǊ ά/ƻƳƛǘŞ LƴǘŜǊƳƛƴƛǎǘŜǊƛŀƭ ŘŜ CŀƳƛƭƛŀ ȅ 
5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛŀƭέ ȅ ά/ƻƳƛǘŞ LƴǘŜǊƳƛƴƛǎǘŜǊƛŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ bƛƷŜȊέ ǇƻǊ ά/ƻƳƛǘŞ LƴǘŜǊƳƛƴƛǎǘŜǊƛŀƭ ŘŜ ƭŀ 
bƛƷŜȊέΦ 
 3) Incorpóranse las siguientes modificaciones en el artículo 1°: 
  a) LƴǘŜǊŎłƭŀǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴŎƛǎƻ ǇǊƛƳŜǊƻ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ŦǊŀǎŜǎ άŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƻ ƎǊǳǇƻǎ ǾǳƭƴŜǊŀōƭŜǎέ ȅ άΣ 
ǇǊƻƳƻǾƛŜƴŘƻ ƭŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ Ŝ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭέ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴΥ άȅ ŦŀƳƛƭƛŀǎέΦ  
  b) Agrégase el siguiente inciso segundo nuevo, pasando el actual segundo a ser tercero y así 
sucesivamente: 

                                                           
 

 

8 El destacado es propio del documento original , a menos que se indique lo contrario . 

http://web.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/urgencias.aspx?prmID=12568&prmBOLETIN=12046-13
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   ά9ƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ CŀƳƛƭƛŀ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛŀƭ ŎƻƭŀōƻǊŀǊł ǘŀƳōƛŞƴ Ŏƻƴ Ŝƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ 
República en el diseño, implementación y coordinación de políticas, planes y programas destinados a brindar 
protección social a aquellas personas o grupos y familias que, sin ser vulnerables, pueden verse enfrentadas a 
ŎƻƴǘƛƴƎŜƴŎƛŀǎ ƻ ŜǾŜƴǘƻǎ ŀŘǾŜǊǎƻǎΣ ǉǳŜ ǇƻŘǊƝŀƴ ŎƻƴŘǳŎƛǊƭƻǎ ŀ ǳƴŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘΦέΦ 
  c) Reemplázase el actual inciso tercero, ahora inciso cuarto, por el siguiente: 
   ά9ƭ aƛƴƛǎǘǊƻ ŘŜ CŀƳƛƭƛŀ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛŀƭ ǾŜƭŀǊł ǇƻǊ ƭŀ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴΣ ŎƻƴǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ȅ 
coherencia de las políticas, planes y programas en materia de equidad y/o desarrollo social, a nivel nacional y 
regional, desde un enfoque familiar, en los casos que corresponda. Se entenderá por enfoque familiar, la 
comprensión del individuo no en forma aislada sino que en el contexto de su entorno. Asimismo, el Ministerio 
de Familia y Desarrollo Social velará por que dichos planes y programas se implementen en forma 
ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘŀ ƻ ŘŜǎŎƻƴŎŜƴǘǊŀŘŀΣ Ŝƴ ǎǳ ŎŀǎƻΦέΦ 
 ώΧϐ 
 
Dios guarde a V.E., 
 

SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE 
Presidente de la República 

 
FELIPE LARRAÍN BASCUÑÁN 

Ministro de Hacienda 
ALFREDO MORENO CHARME 
MiniǎǘǊƻ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛŀƭέ 
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F. Proyecto de ley crea el Servicio de Protección a la Niñez. (Extracto) 
 
άMENSAJE DE S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA CON EL QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY CREA EL 
SERVICIO DE PROTECCIÓN A LA NIÑEZ Y MODIFICA NORMAS LEGALES QUE INDICA.9 
 

Santiago, 05 de agosto de 2018 
MENSAJE Nº 090-366/ 

A S.E. LA PRESIDENTA DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS. 
 
Honorable Cámara de Diputados: 
ώΧϐ 
III. CONTENIDO.  
1. Objeto del Servicio.  
El objeto del nuevo Servicio de Protección a la Niñez será la protección especializada de niños y niñas, entendida 
como la restitución del ejercicio de los derechos vulnerados de niños y niñas debido a abuso o maltrato, y la 
reparación de las consecuencias provocadas por dichas vulneraciones.  

                                                           
 

 

9 El destacado es propio del documento original , a menos que se indique lo contrario  

https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12457&prmBoletin=11951-31
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Así, al ser este nuevo Servicio un servicio especializado, se dirigirá a la protección de los niños y niñas que han 
ǎƛŘƻ άƎǊŀǾŜƳŜƴǘŜέ ǾǳƭƴŜǊŀŘƻǎ ȅ ƴƻ ŀ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ǾǳƭƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ ŎƻƴǎǘƛǘǳƛǊł Ǿulneración 
grave lo que el Código Penal, la ley N° 20.066 sobre violencia intrafamiliar, y las demás leyes respectivas definan 
por abuso y maltrato, incluyendo asimismo el abandono o la negligencia grave. 
2. Sujetos de atención.  
Serán sujetos de atención de este nuevo Servicio todos los niños y niñas que hayan sido vulnerados en sus 
derechos debido a abuso o maltrato, incluyendo a sus familias, sean biológicas, adoptivas o de acogida, o a 
quienes tengan su cuidado, en los casos que corresponda. Esto implica un giro en el tratamiento que se le ha 
dado hasta ahora a la protección de la niñez, ya que entendemos que la familia de los niños y niñas es un factor 
imprescindible en orden a lograr una reparación efectiva de las consecuencias de las vulneraciones de derechos 
de los niños y niñas.  
3. Principios rectores.  
Serán principios rectores del nuevo Servicio el interés superior del niño, su derecho a ser oído, la autonomía 
progresiva, el derecho y deber preferente de los padres a educar a sus hijos, el fortalecimiento del rol protector 
de la familia y el derecho de los niños y niñas a su vida familiar. 
4. Coordinación intersectorial. 
Dentro de los diagnósticos realizados al Sename, y a partir del trabajo del Acuerdo Nacional por la Infancia, 
destaca la urgente necesidad de que exista una efectiva coordinación intersectorial, de manera de otorgar una 
mayor protección a los niños y niñas que han sido vulnerados en sus derechos. En este sentido, el nuevo Servicio 
no debe estar a cargo de todas las necesidades que puedan tener los niños o niñas, ya que existen algunas áreas 
que son cubiertas especialmente por ministerios o servicios.  
En esta línea, se establece una Comisión Coordinadora de Protección, la que tendrá como función la 
coordinación intersectorial de los órganos de la Administración del Estado que desarrollen acciones, 
prestaciones o servicios orientados a la protección de los derechos de los niños y niñas. Dicha comisión será 
convocada al menos cada dos meses y presidida por el Director Nacional del nuevo Servicio de Protección a la 
Niñez.  
5. Mejoras en la oferta programática. 
Actualmente, los programas son diseñados de manera uniforme, desde el nivel central, para todas las regiones 
del país, lo que hace imposible que éstos se adapten a las necesidades y características propias de cada territorio.  
Por esta razón, en el nuevo Servicio, los programas deberán ser diseñados en base a evidencia y evaluaciones 
anteriores. Dichas evaluaciones y estudios deberán considerar necesariamente la realidad territorial, cultural y 
geográfica del lugar donde los programas se ejecuten.  
En el mismo sentido, en el nuevo Servicio se propenderá a la flexibilidad de acuerdo al sujeto de atención, y a 
las particularidades de cada territorio, de manera que la intervención se adapte a las necesidades de cada caso. 
6. Inclusión de programas de apoyo para la vida independiente.  
Lamentablemente, muchos de los niños y niñas que se encuentran en cuidado residencial, no logran ser 
revinculados con sus familias de origen, ni logran ser adoptados. Dichos niños, al cumplir dieciocho, o 
veinticuatro años en caso de estar estudiando, son egresados del Sename, sin contar con herramientas, apoyo 
y redes adecuadas o suficientes para el desarrollo de su vida adulta independiente. 
En esta línea, nos hacemos cargo de esta problemática mediante programas especializados, dirigidos 
específicamente al apoyo de los niños y niñas que se encuentran en esta situación. 
7. Inclusión de los niños y niñas inimputables dentro del ámbito de acción del nuevo Servicio.  
Existe un grupo de niños y niñas que, habiendo incurrido en conductas delictuales, son inimputables en razón 
de su edad, debido a que la ley entiende que un niño o niña menor de catorce años no tiene la capacidad para 
comprender la ilicitud del hecho determinada por la norma. En consecuencia, los niños y niñas menores de 
ŎŀǘƻǊŎŜ ŀƷƻǎ ǉǳŜ ƛƴŎǳǊǊŜƴ Ŝƴ ŎƻƴŘǳŎǘŀǎ ŘŜƭƛŎǘǳŀƭŜǎΣ ƴƻ ǇǳŜŘŜƴ ŎŀǘŀƭƻƎŀǊǎŜ ŎƻƳƻ άƛƴŦǊŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŜȅέ ŘŜōƛŘƻ ŀ 
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que no tienen responsabilidad penal, por lo que no serían sujetos de atención del nuevo Servicio Nacional de 
Reinserción Social Juvenil.  
Hasta el día de hoy, como país no nos habíamos hecho debidamente cargo de aquellos niños y niñas, pues 
ingresan al Sename, como niños que han sido vulnerados en sus derechos, pero no reciben un tratamiento 
efectivo, dado que no existen programas especializados con el objeto evitar la repetición de la conducta.  
El nuevo Servicio de Protección a la Niñez, se hará cargo de este grupo de niños y niñas menores de catorce años 
que incurren en conductas delictuales, evitando su estigmatización pero a la vez ofreciendo programas de 
protección exclusivamente dirigidos a su reparación, en virtud de la complejidad de cada caso, y a su 
reintegración social, con el objeto de prevenir la cronificación o agravamiento de este tipo de conductas. 
8. Eliminación de las entidades coadyuvantes. 
!ŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜΣ Ŝƴ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴΣ ŜȄƛǎǘŜƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴƻŎƛŘŀǎ ŎƻƳƻ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ άŎƻŀŘȅǳǾŀƴǘŜǎέ ǉǳŜ 
se dedican al cuidado residencial de niños y niñas, sin recibir a cambio una subvención por parte del Sename. 
De esta manera, los Tribunales de Familia derivan a niños y niñas a estas entidades, sin que exista respecto de 
ellas un registro oficial, ni se les exija estándares mínimos para el cuidado de los niños y niñas, ni se supervise o 
monitoree el estado en el que se encuentran dichos niños y niñas. Esta materia también se aborda en el proyecto 
de ley Boletín N° 11.657-07, actualmente en tramitación en el Congreso Nacional. 
Por lo anterior, se elimina esta figura, exigiendo que todas las personas, naturales o jurídicas, que desarrollen 
funciones que son objeto del nuevo Servicio se constituyan necesariamente como colaboradores acreditados, 
sin perjuicio de que puedan voluntariamente rechazar el pago de la subvención correspondiente. De esta 
manera, todas las instituciones deberán encontrarse acreditadas por el Servicio, de manera de que éste pueda 
supervisarlas y exigirles los mismos estándares respecto de los demás colaboradores. 
9. Cambios respecto de las familias de acogida. 
Es compartido el diagnóstico respecto de la necesidad de potenciar las familias de acogida como una opción 
prevalente en relación al cuidado de tipo residencial, ya que el solo hecho de pasar por una residencia puede 
significar un deterioro en el desarrollo de los niños o niñas.  
En este sentido, en el presente proyecto de ley se prioriza el cuidado alternativo familiar por sobre el residencial, 
de manera de resguardar en todo momento el derecho de los niños y niñas a vivir en familia. En una familia se 
establece un vínculo emocional único y estable con los niños y niñas que guardan, vínculo que es difícil de lograr 
en una residencia, pero que resulta de vital importancia para el desarrollo emocional y cognitivo de los niños y 
niñas, así como para el desarrollo de su autoestima. 
Además, se establece la misma banda de subvención respecto del cuidado alternativo familiar o residencial, 
incentivando así el cuidado en familias de acogida. 
10. Mejoras en el sistema residencial. 
A pesar de ser una medida excepcional, de última ratio, muchos niños y niñas de nuestro país se encuentran 
actualmente viviendo en centros residenciales separados de sus familias, lo que resulta por cierto lamentable. 
Durante este último tiempo hemos sido testigo de las fallas que se producen dentro de las residencias y que 
afectan directamente a los niños y niñas. Fallas que van desde falta de infraestructura adecuada, hasta la 
existencia de vulneraciones graves a derechos de los niños y niñas dentro de las mismas residencias, que 
debieran ser las encargadas de su cuidado y protección. 
Al ser una triste realidad del país, debemos centrar nuestros esfuerzos en que dichos niños y niñas que viven en 
residencias lo hagan de la mejor manera posible, mejorando la infraestructura de las residencias, y reduciendo 
su sobrepoblación, entendiendo que ésta nunca será la mejor opción para el desarrollo de los niños y niñas. Es 
por esto que impulsamos mejoras en el sistema de cuidado alternativo de tipo residencial, destinando mayores 
recursos a esta línea de acción y favoreciendo las residencias pequeñas con cuidados más personalizados 
respecto de las residencias masivas.  
11. Sistema de información, seguimiento y monitoreo.  
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Uno de los problemas actuales del sistema de protección de la niñez es que no existe claridad respecto de la 
información de todos los niños y niñas que son sujetos de atención del Sename, lo que impide una adecuada 
evaluación de los niños y niñas, así como de la efectividad de los programas que trabajan con ellos, y de su 
posterior seguimiento. 
Es por esto que el presente proyecto incorpora un sistema integrado de información, que tendrá como objetivo 
el seguimiento y monitoreo de los niños y niñas sujetos de atención del Servicio y de sus familias, y el monitoreo 
de las prestaciones que reciban. Dicho sistema será interoperable con los sistemas de información que 
mantengan otros organismos, resguardando en todo momento la confidencialidad y protección de los datos 
personales. 
12. Exigencia de contar con personal capacitado e idóneo.  
 Dada la compleja tarea que se encomienda a los funcionarios del nuevo Servicio, se considera necesario 
incorporar requisitos mínimos para poder contar con personal capacitado e idóneo. 
Así, es necesario incorporar capacitaciones periódicas, en las que deberán participar obligatoriamente los 
funcionarios del Servicio, y a las que podrán acceder los trabajadores de los colaboradores acreditados. Esto con 
el objeto de mejorar sostenidamente las habilidades y conocimientos del personal para el desarrollo de las 
tareas propias de sus cargos.  
13. Sistema de supervisión.  
Dentro de las críticas al actual sistema de protección de la niñez está la falta de supervisión. Es por ello, que se 
establecen mayores exigencias respecto de los colaboradores acreditados, y se establecen sanciones en caso de 
no cumplir con los estándares de funcionamiento que establezcan el Servicio y el Ministerio de Desarrollo Social, 
a propuesta de la Subsecretaría de la Niñez.  
Respecto de los programas que ejecute directamente el Servicio, se hace necesaria la existencia de un tercero 
encargado de realizar dicha supervisión. En este sentido, se incluye la exigencia de realizar auditorías externas, 
anuales y obligatorias respecto de los programas ejecutados directamente por el Servicio. 
14. Creación de un Consejo de Expertos. 
Dentro de los problemas del sistema de protección de la niñez actual, y del que tenemos que hacernos cargo 
como Gobierno, está el hecho de que el Sename actúa como juez y parte en determinados casos. Así, respecto 
de los colaboradores acreditados, el Sename es el único encargado de realizar su acreditación. En este sentido, 
se propone la creación de un Consejo de Expertos, compuesto por especialistas en el área de la niñez, que 
tendrán como función asesorar al Servicio en diversas materias, así como aprobar ciertas propuestas que realice 
el Director Regional o Nacional del Servicio según corresponda, de manera de otorgar una mayor imparcialidad 
en las definiciones que se adopten.  
15. Exclusividad respecto de la línea de acción de diagnóstico.  
En algunos casos, quienes desarrollan la línea de acción de diagnóstico son los mismos organismos encargados 
de la intervención de dicho niño o niña, existiendo así un potencial conflicto de intereses.  
Por lo mismo, y para evitar posibles malas prácticas, proponemos que la línea de acción de diagnóstico sea una 
línea de ejecución exclusiva, de manera que el colaborador acreditado que desarrolle dicha línea de acción se 
encuentre imposibilitado de desarrollar cualquier otra. 
 
En virtud de lo anterior, y en uso de mis facultades constitucionales, someto a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
 

ά¢N¢¦[h L 
NORMAS PRELIMINARES 

Artículo 1.- Creación del Servicio. Créase el Servicio de Protección a la Niñez, en adelanǘŜ άŜƭ {ŜǊǾƛŎƛƻέΣ ŎƻƳƻ 
un servicio público descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, sometido a la 
supervigilancia del Presidente de la República a través del Ministerio de Desarrollo Social.  
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ώΧϐ 
Artículo 2.- Objeto. El Servicio tendrá por objeto la protección especializada de niños y niñas, entendida como 
la restitución del ejercicio de los derechos vulnerados de niños y niñas debido a abuso y/o maltrato, según lo 
defina el Código Penal, la ley N° 20.066 sobre violencia intrafamiliar, y las demás leyes respectivas, y la 
reparación de las consecuencias provocadas por dichas vulneraciones. Para efectos de esta ley, el abandono o 
negligencia grave se considerarán constitutivos de abuso o maltrato. En el desarrollo de su objeto, el Servicio 
ejercerá sus funciones con un enfoque familiar, entendiendo al niño o niña en el contexto de su entorno.  
Artículo 3.- Sujetos de atención. El Servicio dirigirá su acción a los niños y niñas a que se refiere el artículo 2° de 
esta ley, incluyendo a sus familias, sean biológicas, adoptivas o de acogida, o a quienes tengan su cuidado, en 
los casos que corresponda. Para efectos de la presente ley, se entenderá por niños y niñas a todo ser humano 
menor de dieciocho años. 
 Sin perjuicio de lo anterior, seguirán siendo sujetos de atención del Servicio, quienes tengan dieciocho años 
o más, siempre que se encuentren bajo cuidado alternativo y cursando estudios. Ellos serán sujetos de atención 
hasta el 31 de diciembre del año en que cumplan veinticuatro años. El cumplimiento del requisito de estudios 
se acreditará mediante el certificado de alumno regular correspondiente.  
ώΧϐ 

TÍTULO II 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

ώΧϐ 
Párrafo 2° 

De las funciones del Servicio 
Artículo 6.- Funciones del Servicio. Corresponderán al Servicio las siguientes funciones: 
a) Diseñar, ejecutar, y controlar los programas de protección especializada dirigidos a la restitución de los 
derechos de los niños y niñas, y a la reparación de las consecuencias provocadas por la vulneración de los 
mismos, incluyendo el trabajo con sus familias o cuidadores cuando corresponda. La ejecución de los programas 
de protección especializada podrá realizarse directamente por el Servicio o a través de colaboradores 
acreditados. En el diseño de programas se deberá considerar las propuestas de los Directores Regionales. 
b) Coordinar a los órganos de la Administración del Estado competentes con la red intersectorial y 
comunitaria, en los ámbitos de competencia del Servicio, cuando corresponda. Esta función será llevada a cabo 
especialmente por la Comisión Coordinadora de Protección a que se refiere el artículo 17° de la presente ley, y 
estará dirigida a la elaboración y ejecución de planes y programas orientados a la protección especializada de 
los niños y niñas.  
c) Realizar un seguimiento personalizado de los niños y niñas sujetos de atención del Servicio. 
d) Dictar los actos administrativos que otorguen la acreditación a los colaboradores del Servicio, previa 
aprobación del Consejo de Expertos conforme a la letra e) del artículo 9 de la presente ley. 
e) Elaborar la normativa técnica y administrativa respecto de cada programa de protección especializada, la 
que deberá ajustarse a los estándares a los que se refiere el artículo 3° ter de la ley N° 20.530 que crea el 
Ministerio de Desarrollo Social, y a estimaciones periódicas de la demanda de oferta programática en cada 
territorio. Dicha normativa regirá respecto de todos los programas de protección especializada, ya sean 
ejecutados directamente por el Servicio o por colaboradores acreditados.  
ώΧϐ 
i) Evaluar periódicamente la oferta programática de protección especializada, ya sea ejecutada directamente 
por el Servicio o a través de colaboradores acreditados, conforme a la normativa técnica y administrativa del 
Servicio respecto de cada programa de protección especializada. Para la evaluación se deberá considerar la 
realidad territorial, cultural y geográfica del lugar donde los programas se ejecuten.  
ώΧϐ 
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m) Informar, oportuna y periódicamente, al Tribunal competente y/o al órgano de protección administrativa 
que corresponda, sobre la oferta programática existente en el territorio y sobre los antecedentes que se 
requieran para la revisión de las medidas de protección.  
La información que se remita, se expresará por escrito, en soporte electrónico, a menos que la naturaleza de la 
información exija otra forma de expresión y constancia. El sistema de transmisión electrónica deberá permitir 
el traspaso automático, periódico y masivo de la información. 
n) Colaborar con los órganos del Estado en el marco de sus competencias, y requerir o entregar información 
cuando corresponda.  
o) Generar procedimientos idóneos para recabar la opinión de los niños y niñas que sean sujetos de una 
medida de protección, ajustándose éstos a las particularidades propias de cada niño.  
p) Velar por el respeto de los derechos humanos y las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con 
la protección especializada de los derechos de los niños y niñas.  
q) Ejercer todas las demás funciones que la ley le encomiende.  
ώΧϐ 

Párrafo 4° 
De la coordinación intersectorial 

ώΧϐ 
Artículo 17.- De la Comisión Coordinadora de Protección. Existirá una Comisión Coordinadora de Protección, a 
la que corresponderá la coordinación intersectorial de los órganos de la Administración del Estado que 
desarrollen acciones, prestaciones o servicios orientados a la protección de los derechos de los niños y niñas 
sujetos de atención del Servicio, y de sus familias.  

TÍTULO III 
DE LA PROTECCIÓN ESPECIALIZADA 

Párrafo 1° 
De las líneas de acción 

Artículo 18.- Líneas de acción y programas de protección especializada. El Servicio desarrollará su objeto a 
través de las siguientes líneas de acción: 
1) Diagnóstico, pericia y seguimiento de casos.  
2) Prevención focalizada. 
3) Reparación y restitución de derechos.  
4) Fortalecimiento y revinculación familiar. 
5) Cuidado alternativo. 
6) Adopción.  
 Dichas líneas se desarrollarán a través de programas de protección especializada, de acuerdo al reglamento 
de la ley N° 20.032 que regula el régimen de subvención a los colaboradores acreditados. La ejecución de los 
programas se realizará a través de colaboradores acreditados, y excepcionalmente, podrá realizarse 
directamente por el Servicio, en caso de no existir oferta. Respecto de la línea de acción de adopción, tanto el 
Servicio como los colaboradores acreditados podrán ejecutar dichos programas.  
 Estos programas deberán diseñarse en base a evidencia y evaluaciones anteriores realizadas por el Servicio 
o un tercero. En la ejecución de los programas, se propenderá a la flexibilidad de acuerdo al sujeto de atención, 
y a las particularidades de cada territorio, de manera que la intervención se adapte a las necesidades de cada 
caso. Además, en todo momento se deberá evitar una sobreintervención respecto de los niños o niñas, y sus 
familias. 
 Los programas de protección especializada serán complementados con las prestaciones que brinden otros 
servicios públicos a los niños y niñas sujetos de atención del Servicio, y a sus familias, en materia de salud, 
educación, protección social, entre otros, los cuales serán coordinados por la Comisión a que hace referencia el 
artículo 17° anterior.  
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 Dentro de la oferta programática del Servicio se deberá contar con programas especializados en materia de 
niños y niñas menores de catorce años que, habiendo incurrido en conductas delictuales, por razón de su edad, 
sean inimputables. Dicha oferta deberá tender a la integración social de aquellos niños y niñas.  
 En la ejecución de todas las líneas de acción mencionadas se deberá incluir el trabajo con las familias de los 
niños y niñas, incorporándolas en los procesos de intervención, salvo que esto no sea posible. Un reglamento 
expedido por el Ministerio de Desarrollo Social determinará las estrategias y lineamientos para realizar el trabajo 
con las familias de los niños y niñas.  
 Cuando el niño o niña se encuentre bajo cuidado alternativo, en la medida que las circunstancias lo 
ameriten, se priorizará el acogimiento familiar por sobre el residencial. 
 El Servicio deberá garantizar la existencia de oferta de cuidado alternativo en todas las regiones del país.  
Artículo 19.- Del diagnóstico, pericia y seguimiento de casos. A los colaboradores acreditados que ejecuten la 
línea de diagnóstico, pericia y seguimiento les corresponderá: 
a) Realizar un análisis y valoración de la sospecha de vulneración que afecta al niño o niña, para luego 
gestionar el acceso efectivo a los programas, servicios y recursos más pertinentes disponibles en la comunidad. 
b) Elaborar los respectivos informes requeridos por el tribunal u otro órgano competente, velando por el 
cumplimiento de los plazos y el resguardo de la información de carácter reservado de acuerdo a la legislación 
vigente.  
c) Realizar el seguimiento personalizado de los niños y niñas sujetos de atención del Servicio.  
La línea de acción de diagnóstico, pericia y seguimiento será una línea de ejecución exclusiva. Los colaboradores 
acreditados que desarrollen esta línea de acción no podrán desarrollar ninguna otra.  
Artículo 20.- De la prevención focalizada. La línea de acción de prevención focalizada se dirigirá a evitar la 
cronificación de vulneraciones de derechos de los niños o niñas que sean sujetos de atención del Servicio y/o de 
sus familias, a través del fortalecimiento de las competencias de cuidado y crianza de familias y/o adultos 
significativos de niños y niñas. 
Artículo 21.- De la reparación y restitución de derechos. La línea de acción de reparación y restitución de 
derechos corresponde a las acciones enfocadas a la reparación de las consecuencias de las vulneraciones de 
derechos a niños o niñas, orientadas a la recuperación integral de los niños o niñas que han sido vulnerados en 
sus derechos, y al apoyo a sus familias en su rol de protección. 
 Los programas de esta línea de acción deberán entregar atención especializada dirigida a la reparación de 
las experiencias de abuso o maltrato de las que hayan sido víctimas los niños o niñas, promoviendo su 
recuperación integral, en el ámbito físico, psicológico, familiar y social, y favoreciendo las estrategias familiares 
de protección.  
Artículo 22.- Del fortalecimiento y revinculación familiar. Los programas de la línea de acción de fortalecimiento 
y revinculación familiar se dirigirán al trabajo con los niños y niñas sujetos de atención del Servicio y con sus 
familias, con el objeto de apoyar a las familias y otorgarles las herramientas necesarias para el cuidado y la 
crianza de los niños y niñas.  
Artículo 23.- Del cuidado alternativo. La línea de acción de cuidado alternativo podrá ser de tipo residencial o 
familiar. La separación del niño o niña de su familia es una medida excepcional que compete exclusivamente a 
los Tribunales de Familia. 
 El niño o niña estará sujeto a un cuidado alternativo de tipo residencial sólo cuando así lo determine el 
Tribunal de Familia competente, en los casos en que no sea posible la revinculación con su familia o con quien 
esté a su cuidado, o cuando no sea recomendable que su cuidado alternativo sea de tipo familiar en virtud de 
su interés superior. 
 Los colaboradores acreditados que administren los programas de la línea de acción de cuidado alternativo 
deberán adoptar las medidas necesarias para el ejercicio del derecho de los niños o niñas que tengan bajo su 
cuidado, a mantener relaciones directas y regulares con sus padres y con otros parientes, salvo resolución 
judicial en contrario.  
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 El director de la residencia o quien tenga el cuidado legal del niño o niña en el caso de la línea de acción de 
cuidado alternativo de tipo residencial o familiar, asumirá el cuidado personal y educación del niño o niña, 
respetando las limitaciones que la ley o la autoridad judicial impongan a sus facultades, en favor de los derechos 
y de la autonomía de ellos, así como de las facultades que conserven sus padres o las demás personas que la ley 
disponga.  
Artículo 24.- De la adopción. Corresponderá a la línea de acción de adopción toda actividad tendiente a procurar 
al niño o niña una familia que le brinde afecto y le procure los cuidados tendientes a satisfacer sus necesidades 
espirituales y materiales, cuando ello no le pueda ser proporcionado por su familia de origen. La adopción es 
siempre subsidiaria. 
Los programas de esta línea comprenden el conjunto de actividades destinadas a resguardar el derecho del niño 
o niña a vivir en familia.  
 Asimismo, incluirán acciones destinadas a la formación, preparación y acompañamiento de los solicitantes 
de adopción, así como aquellas relativas a intervenciones necesarias para los niños o niñas durante la 
tramitación de los procedimientos previos a la adopción y el procedimiento de adopción regulados en la ley N° 
19.620 que dicta normas sobre adopción de menores, o con posterioridad a éstos y todas aquellas destinadas al 
apoyo de las familias una vez que se ha constituido la adopción, incluyendo el proceso de búsqueda de orígenes.  
 Sólo podrán intervenir en los programas de la línea de acción de adopción el Servicio directamente o los 
colaboradores acreditados ante éste, procurando el apoyo y orientación a la familia de origen, al niño o niña, o 
a su familia adoptiva. 
 Para los efectos de lo dispuesto en el Convenio de la Haya, de 1993, relativo a la Protección del Niño y a la 
Cooperación en Materia de Adopción Internacional, la autoridad central en materia de adopción internacional 
es el Servicio. 
ώΧϐ 
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G. Sentencia de la Corte de Apelaciones de Temuco que confirma la condena de diez años y un día para autores 
de incendio de templo evangélico 

 
άC.A. de Temuco 
Temuco, siete de agosto de dos mil dieciocho. 
VISTOS: 

En causa RUC Nº 160553093-1 y RIT O-004-2018 del Tribunal del Juicio Oral en lo Penal de Temuco, se dictó 

sentencia el veintisiete de abril pasado en la que se absolvió a Pablo Iván Trangol Galindo, del cargo que se le imputaba 

como autor del delito de tenencia ilegal de munición, que habría sido perpetrado el día 9 de junio del 2016; se absolvió 

a Ariel Alexis Trangol Galindo, y a Alfredo Heraldo Tralcal Coche de la acusación por el hecho perpetrado el día 09 de 

junio de 2016, en perjuicio de la Iglesia Evangélica del Señor, ubicada en el kilómetro 3,5 camino a Niagara comuna de 

Padre las Casas; y condenó a Pablo Iván Trangol Galindo y a Benito Rubén Trangol Galindo a la pena de diez años y un 

día de presidio mayor en su grado medio a las accesorias legales de inhabilitación absoluta perpetua para cargos y 

oficios públicos y derechos políticos y la de inhabilitación absoluta para profesiones titulares mientras dure la condena, 

como autores del delito de incendio, perpetrado el día 09 de junio de 2016, en perjuicio de la Iglesia Evangélica del 

Señor ubicada en el kilómetro 3,5 camino a Niagara comuna de Padre las Casas. 

En contra de ese fallo la defensora penal pública doña Patricia Alejandra Cuevas Suárez por Pablo Iván Trangol 

Galindo y los abogados don Pablo Ortega Manosalva y don Cristopher Corvalán Rivera por Benito Rubén Trangol 

Galindo, interpusieron recursos de nulidad cuya vista se verificó el dieciocho de julio pasado, compareciendo a ella los 

defensores penales de los recurrentes y los representantes de la Fiscalía y de la parte querellante, exponiendo lo 

pertinente a sus respectivas pretensiones  

Dada la naturaleza de las causales sobre las cuales descansaban los recursos de nulidad de manera principal, los 

antecedentes fueron remitidos a la Excelentísima Corte Suprema de Justicia, la que por resolución de cinco de junio de 

dos mil dieciocho hizo uso de la facultad que le confiere el artículo 383 del Código Procesal Penal, por estimar que esas 

causales constituían un reclamo propio de las causales contempladas en las letra c) y e) del artículo 374 del referido 

cuerpo legal, ordenó remitir los antecedentes a esta Corte para que previa revisión de la admisibilidad de los recursos 

interpuestos, la que fijó la audiencia antes señalada para el conocimiento y fallo del recurso. 

CONSIDERANDO:  

PRIMERO: Que los recursos intentados por la defensas de los sentenciados Pablo Iván Trangol Galindo y Benito 

Rubén Trangol Galindo descansan de manera principal en la contravención sustancial de derechos o garantías 

aseguradas por la Constitución Política de la República o por los tratados internacionales ratificados por Chile que se 

encuentren vigentes, en particular el debido proceso, en el sentido de la garantía de un proceso previo legalmente 

tramitado y el derecho a la libertad personal, causal que la Excma. Corte Suprema por resolución de 5 de junio de 2018 

ha señalado que lo que se reprocha por esta primera causal de los recursos interpuestos es una deficiencia en el 

cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 342 letras c), d) o e), y aún cuando se ha señalado como 

infracción de garantías constitucionales, en realidad constituye un reclamo propio de la causal del artículo 374 letra e) 

del Código Procesal Penal.  

Por su parte en estrados tanto la defensa de Pablo Iván Trangol Galindo como la de Benito Trangol Galindo, 

circunscribieron esta primera infracción alegada a la causal del artículo 374 letra e), en relación al artículo 342 letra c) 

y artículo 297 del Código Procesal Penal.    
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Así, la defensa de Pablo Iván Trangol Galindo señala que la infracción se habría producido al valorar el Tribunal 

de Juicio Oral y dado mérito probatorio para sustentar su sentencia, actuaciones de funcionarios de la Policía de 

Investigaciones y del Ministerio Público que se desarrollaron fuera del marco constitucional y legal.  

Sostiene que del artículo 19 Nº 3 inciso sexto, y lo artículo 6º y 7º de la Constitución Política de la República se 

desprende que la legalidad de los actos del procedimiento es un principio consustancial al Estado de Derecho y que la 

averiguación de la verdad no es un valor absoluto en el procedimiento penal, ya que a ella sólo se debe arribar por los 

medios y en la forma que la ley permite, de lo que se surgen dos conclusiones, primero, que toda actuación ilegal 

realizada por órganos del Estado en la persecución criminal, redunda en la ilegalidad de la prueba de cargo obtenida, y 

segundo, conlleva necesariamente una prohibición de valoración de la misma por parte del sentenciador.  

Agrega que el legislador para cumplir con el deber que le impuso el constituyente de establecer siempre las 

garantías de un procedimiento y una investigación racional y justa, dispuso una serie de normas en el Código Procesal 

Penal, con las que pretendió además asegurar una serie de garantías y principios esenciales que determinan la 

existencia de un debido proceso.  

En relación a la libertad personal, sostiene que este derecho fundamental cuenta con varias normas en el Código 

Procesal Penal tendientes a garantizarlo frente a la actuación policial, como ocurre con el artículo 85 que regula los 

supuestos y el procedimiento del control de identidad; o los artículos 125 y siguientes que regulan la detención.  

Explica que el control de identidad constituye un caso específico de afectación de la libertad personal, siendo 

además una diligencia que la policía puede ejecutar en forma autónoma, para requerir la identidad de ciertos individuos 

que se hallen bajo las hipótesis reguladas en el artículo 85 del Código Procesal Penal y por tanto, siguiendo el principio 

de legalidad de las medidas privativas o restrictivas de libertad previsto en el artículo 5° del Código Procesal Penal, este 

dispositivo procede solo en los casos y en la forma señalada por la ley, y debe ser interpretado restrictivamente y a la 

época de ocurrencia de los hechos que motivaron el juicio, es decir, al 09 de junio del año 2016, no se había publicado 

la ley 20.931, con lo cual la redacción de la norma que regulaba esta actuación policial era la fijada por la ley 20.253, 

por lo que procedía en casos fundados, en que según laǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎΣ ƭƻǎ ǇƻƭƛŎƝŀǎ ŜǎǘƛƳŀǊŜƴ ǉǳŜ άŜȄƛǎǘŜƴ ƛƴŘƛŎƛƻǎέ 

de que la persona se encuentra en alguna de las hipótesis que la norma describe.  

Continúa señalando que los funcionarios deben solicitar la identificación de cualquier persona en casos fundados, 

esto es, cuando según las circunstancias estimaren que existen indicios de que determinada persona ha cometido un 

crimen, simple delito o falta, intentado cometerlo o se dispusiere a cometerlo; o de que pudiere suministrar 

informaciones útiles para la indagación de tales hechos, y que los indicios deben ser objetivos.  

En cuanto a la detención en situación de flagrancia plantea que constituye una excepción, de manera que su 

aplicación supone la constatación rigurosa de los supuestos que la hacen procedente y que no hay flagrancia si ésta se 

funda en la vinculación que se pretende dar a unos ciertos sospechosos con un delito determinado no habiendo 

apreciado por sí mismos los funcionarios policiales el hecho ilícito y a los presuntos hechores, y, menos aún, si esta 

vinculación se pretende en base a evidencia encontrada en virtud de un registro de vestimentas y de vehículo, en base 

a un control de identidad que no ha cumplido con los requisitos que para su procedencia contempla nuestro 

ordenamiento jurídico, lo que implica una necesaria vulneración a la garantía fundamental de la libertad personal, al 

proceder a una restricción o privación de ésta en un caso no regulado por la   constitución y las leyes, y devendría en  

una afectación al debido proceso, vinculado estrechamente al cumplimiento de las normas ya referidas.  

En cuanto a la forma en que se ha producido la infracción asevera que en las etapas de investigación, audiencia 

de preparación de juicio oral y juicio oral, dicha defensa ha sostenido a través de distintas vías de impugnación (solicitud 

de ilegalidad de la detención, solicitud de exclusión de pruebas y valoración negativa de la prueba ilícita) que desde el 
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inicio de este procedimiento y durante todo su desarrollo, el acusador se ha valido de una fuente de prueba obtenida 

y mantenida al margen de la ley para sostener la participación culpable de su representado en los hechos de la 

acusación y esa fuente de información fue trascendental para que el sentenciador adquiriera la convicción de la 

participación de su representado en el hecho por el que se le condenó, aun cuando en la exposición de los fundamentos 

del fallo se trate de negar su incidencia.  

Manifiesta que después de ocurrido el hecho delictivo hubo un control de identidad y registro del vehículo en el 

que circulaba su defendido el que fue realizado con infracción de garantías por carecer de indicios y para fundar la 

flagrancia y detención de los acusados, lo que se estableció tanto en la decisión del caso como en el pronunciamiento 

del tribunal como en la valoración de la prueba que de esa ilegalidad provenía, pero que no obstante la declaración 

expresa del tribunal de no otorgarle valor a las pruebas derivadas de la infracción acogida, valora el reconocimiento de 

la testigo de identidad reservada A.D.C.E.U como si este fuera independiente de la mencionada ilegalidad, sin embargo, 

arguye que no existe independencia entre ambas fuentes de prueba, toda vez que en el transcurso del juicio y de la 

declaración de la víctima y demás funcionarios policiales quedaría en evidencia que el nombre de su defendido sólo es 

aportado a la investigación, una vez que la víctima lo ve estando detenido en imágenes de televisión y que sólo en esa   

ocasión supo de qué persona se trataba, por lo que el tribunal al valorar dicho reconocimiento está otorgando valor 

precisamente a una diligencia que es consecuencia directa de la detención ilegal de que fueron objeto los acusados.  

Concluye que desde el inicio de este procedimiento y durante todo su desarrollo, el acusador se ha valido de una 

fuente de prueba obtenida al margen de la ley, para sostener la participación culpable de su representado en los hechos 

de la acusación, de modo que si la detención ha sido ilegal, esta no debió producirse, ni debe valorarse y, si esta no 

debió producirse ni debe ser valorada, difícilmente podrá ese hecho fundar un reconocimiento, como ha ocurrido 

precisamente en el caso de autos, con lo cual se ha vulnerado la libertad personal de su defendido y la garantía del 

debido proceso en su dimensión de observancia a la legalidad de los actos del procedimiento.  

En cuanto a la trascendencia de la infracción, sostiene que el tribunal a quo no pudo obviar la ilegalidad cometida 

en cuanto al origen mismo de esta causa, ello derivó en la no valoración de una serie de testimonios y pericias sobre 

evidencias levantadas por provenir precisamente de dicha ilicitud, sin embargo, el tribunal negó los efectos de esta 

ilicitud al supuesto reconocimiento efectuado por la víctima A.D.C.E.U, sin analizar el fondo de dicho reconocimiento, 

el cual está absoluta e íntimamente ligado con la detención del acusado, de forma que de no haber existido la 

ŘŜǘŜƴŎƛƽƴΣ ŜǎǘŜ άǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻέ ǘŀƳǇƻŎƻ habría existido, siendo ese testimonio gravitante para la atribución de 

culpabilidad, y siendo este reconocimiento el único que realiza tal testigo, no viéndose corroborado por ninguna otra 

diligencia en tal sentido, ni tampoco durante la audiencia de juicio oral.  

Por su parte el recurso de Benito Trangol Galindo precisa que la sentencia da por establecido que la detención 

es producto de un actuar ilegal de la policía, que vulnera abiertamente el artículo 85 del Código Procesal Penal y que 

linda con la detención por sospecha, todo lo cual redunda en que la prueba resultante de dicha acción debe ser   

desestimada por ser un actuar vulneratorio de garantías constitucionales, y que no puede obviarse la ilegalidad de la 

detención de la cual derivan los otros antecedentes aportados por quienes acusan, que son consecuencias del único 

indicio percibido por la policía ςun supuesto olor a gasolina- varias horas después del incendio, alejado del sitio del 

suceso.  

A continuación, sobre la valoración de prueba que es fruto directo de la detención ilegal, sostiene que no 

obstante la declaración de ilegalidad de la detención y de toda la prueba derivada de ella, y las serias dudas que merece 

la veracidad de las supuestas evidencias levantadas de los imputados, la sentencia que condena a su representado, 

sostiene que en relación al primer hecho dado por establecido ςel incendio intencional-, su representado junto a otro 

coimputado, habrían sido reconocidos por testigos víctimas presenciales, cuya identidad desconoce absolutamente.  
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Señala que la sentencia valora positivamente a un reconocimiento fundado en imágenes que son el fruto mismo 

de la detención que el tribunal consideró ilegal, agregando que el reconocimiento efectuado en el periódico del día 

once de junio de 2016, con fotos derivadas de la detención de los imputados, el testigo de identidad reservada AMCH 

sindica que Benito Trangol correspondería al número 2; y al observar la imagen que conforme al testimonio del 

detective a cargo del reconocimiento, René Valenzuela y el propio AMCH, correspondería a Benito Trangol Galindo, se 

observa que en realidad se trata de otra persona, un coimputado en esta causa, Ariel Trangol Galindo.  

Argumenta que todo lo acontecido con posterioridad a la detención ilegal de los acusados, está contaminado 

precisamente por esta vulneración de Garantías Constitucionales al debido proceso; y al valorarse positivamente, 

dando pleno mérito probatorio y fundar su sentencia, en una diligencia emanada de los antecedentes de la   detención, 

se desarrolló fuera del marco constitucional y legal, ya que la prueba que resulta de dicho procedimiento, se torna 

ilícita.  

En cuanto al perjuicio señala que al tratarse de imágenes que son fruto directo de una actuación declarada ilegal, 

es también un medio de prueba que debe ser desestimado como consecuencia de la doctrina de los frutos del árbol 

envenenado. SEGUNDO: Que en forma subsidiaria de la anterior, las defensas de los acusados Pablo Iván Trangol 

Galindo y Benito Trangol Galido invocan la contravención sustancial de derechos o garantías aseguradas por la 

Constitución Política de la República o por los tratados internacionales ratificados por Chile que se encuentren vigentes, 

en particular el debido proceso, en el sentido del derecho a ser juzgado por un juez imparcial, causal que la Excma. 

Corte Suprema por resolución de 5 de junio de 2018 ha señalado que lo que se reprocha por esta segunda causal es el 

hecho de haberse impedido al defensor ejercer las facultades que la ley le otorga, lo que constituye más bien un 

reclamo propio de la causal del artículo 374 letra c) del Código Procesal Penal, y por la forma en que se valoró la prueba 

rendida, lo que se relaciona con la letra e) del artículo 374 del compendio normativo. 

Por su parte en estrados la defensa de los acusados circunscribiéron esta segunda infracción alegada a la causal 

del artículo 374 letra e), en relación al artículo 342 letra c) y artículo 297 del Código Procesal Penal.  

Señalan que la imparcialidad le impide al tribunal cualquier iniciativa probatoria y conforme a esta prohibición la 

Corte Suprema ha resuelto anular el juicio y la sentencia en aquellos casos en que el tribunal se ha extralimitado en la 

formulación de preguntas aclaratorias.  

Aseveran que la infracción denunciada se encuentra presente en distintas partes de la sentencia impugnada que 

dicen relación con diversas cuestiones abordadas por el tribunal a quo que lo llevan a dar lugar a las pretensiones de 

los acusadores, por lo que se evidencia la sospecha legítima, razonable de falta de imparcialidad de los juzgadores al 

momento de dar por establecida la participación de los acusados en los delitos acusados y al desestimar las 

argumentaciones de las defensas que constituían la teoría del caso expuesta en juicio.  

En cuanto al establecimiento de la participación de los acusados en los delitos imputados por los acusadores, 

sostienen que la sospecha legítima de parcialidad en este aspecto, dice relación con la titularidad que los 

sentenciadores se atribuyen respecto de la iniciativa para producir prueba, excediendo la facultad establecida en el 

artículo 329 del Código Procesal Penal, para luego valorar lo obtenido de esta forma por el tribunal y concluir la 

participación de sus representados en los hechos, lo que conlleva a una pérdida de la posición equidistante y alejada 

de los intereses de los intervinientes.  

La defensa de Pablo Iván Trangol Galindo sostiene que para arribar al convencimiento de la participación que le 

habría cabido a su defendido, el tribunal valora la declaración otorgada en juicio por el testigo con identidad protegida 

A.M.C.H, quien habría supuestamente reconocido a Pablo Trangol Galindo, sin embargo, del tenor de su declaración se 

desprende al contrainterrogatorio de la defensa que a quien él describe como Pablo Trangol lo sitúa vestido con ropa 
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militar y en su cabeza vistiendo un gorro pasamontañas cubierto, que sólo dejaba entrever sus ojos, por ello, se le había 

preguntado al testigo cómo logra saber quién era esa persona, señalando que fue única y exclusivamente por su forma 

de hablar, pero a las preguntas άŀŎƭŀǊŀǘƻǊƛŀǎ ŘŜƭ ǘǊƛōǳƴŀƭέ Ŝƭ ǘŜǎǘƛƎƻ ŀƎǊŜƎŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǉǳŜΣ además, lo reconoce 

por sus características físicas, sin embargo, al momento de efectuarse dichas preguntas aclaratorias la defensa objeta 

al tribunal, al preguntar sobre una información que había quedado absolutamente clara en el juicio, excediendo por 

tanto de la άŀŎƭŀǊŀŎƛƽƴέ ƻōƧŜŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎƽƭƻ ƻōǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ŘŜ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ƧǳŜȊ ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ǉǳŜ άƴƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ 

ƻōƧŜǘŀǊ ŀƭ ǘǊƛōǳƴŀƭέΣ ŘŜƧŀƴŘƻ Ŝƴ definitiva sin resolver expresamente la objeción planteada, y dando lugar a la 

continuación de las preguntas aclaratorias del tribunal, con cuya respuesta se logra introducir esta nueva información.  

Explica que la referida información obtenida del testigo producto de la facultad del tribunal de realizar preguntas 

aclaratorias, está expresamente expuesta y considerada en el fallo que se impugna, el que, al hacer una exposición de 

lo depuesto por el testigo A.M.C.H, y que se encuentra referida en el considerando séptimo, lo que en su opinión 

vulnera gravemente la imparcialidad del tribunal, toda vez que, para acreditar la participación de su representado se 

valora principalmente el testimonio de este testigo y de la testigo A.D.C.E.U.  

Por su parte, la defensa de Benito Trangol Galindo señala que prestó declaración como medio defensa durante 

el cuarto día de juicio oral, y en dicha oportunidad el Juez Presidente del Tribunal Oral en lo Penal de Temuco, bajo la 

premisa de realizar preguntas aclaratorios, habría interrogando en términos intimidantes al imputado, reproduciendo 

en su recurso las preguntas relativas a la distancia entre el punto en el que fue detenido y la iglesia que fue incendiada, 

sobre la existencia de caminos intermedios y sobre el tipo de ferias a las que se había referido el imputado en su 

declaración.  

A continuación, las defensas, en cuanto a la vulneración del derecho al juez imparcial al desestimar las 

argumentaciones de las defensas que constituían la teoría del caso expuesta en juicio, plantean que dentro de la 

estructura de la sentencia condenatoria que se impugna, los sentenciadores, inmediatamente después de dar por 

acreditada la participación de sus representados, vienen a hacerse cargo o valorar la prueba propia rendidas por las 

defensa, quienes presentaron en estrados una teoría alternativa alegando en todo momento falta de participación de 

los acusado en los hechos imputados, valoración que realiza el tribunal en el considerando vigésimo, en el que además 

de omitir pronunciamiento alguno respecto de algunos peritos y testigos, se remite a desechar las alegaciones de las   

defensas, particularmente de los nicos dos testigos que valoró, lo que hace exteriorizando opiniones o conocimientos 

personales que no emanan de la prueba producida e incorporada al juicio oral por ninguno de los intervinientes, sino 

que lo llevan a adoptar una posición parcial frente al conflicto jurídico sometido a su conocimiento, en que no se trata 

de una valoración de ningún medio de prueba, sino que se trata de una apreciación personal, intrínseca, propia del 

fuero interno de los juzgadores que los lleva a beneficiar la posición procesal del Ministerio Público, desechando parte 

relevante de la teoría del caso de la defensa, sancionando, tanto a los testigos de cargo, como al propio acusado por 

no haber declarado antes y hacerlo sólo en la etapa de juicio, estimado que el tribunal deslegitima la etapa procesal 

por excelencia en que se rinde prueba que es precisamente en el juicio oral, sino que además impone a cualquier 

acusado que tenga una teoría alternativa de los hechos y que niegue participación, el deber de declarar durante el 

periodo de investigación y producir prueba ante el ministerio público.  

En cuanto al perjuicio en relación a esta infracción argumentan que las sospechas legítimas que la defensa señala 

han llevado en definitiva al tribunal a valorar información obtenida por ellos excediendo las facultades que les otorgaba 

la ley al pretender aclarar puntos ya claros de la información del testigo A.M.C.H, incorporando con ello información 

que no había sido obtenida por el ministerio público en su interrogatorio directo, subsidiando con ello el rol del ente 

persecutor y los querellantes, lo que se tradujo en una falta de imparcialidad que es trascendente toda vez que la 

valoración del testimonio de A.M.C.H ha sido gravitante en la decisión de condena, como consta de lo resolutivo del 
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fallo y, además, existirían etapas del razonamiento judicial en el cual se denotaría con claridad la perdida de la posición 

equidistante y desinteresada del conflicto, que se traducen en el rechazo a la posición de la defensa, desestimando las   

argumentaciones que justificaban su pretensi ón de absolución basando parte de ellas en las apreciaciones personales 

y subjetivas.  

TERCERO: Que en forma subsidiaria a las causales anteriores, las defensas de ambos acusados invocan la causal 

de nulidad prevista en el artículo 374 letra c) del Código Procesal Penal, esto es άŎǳŀƴŘƻΣ ŀƭ ŘŜŦŜƴǎƻǊ ǎŜ ƭŜ ƘǳōƛŜǊŜ 

impedido ejercer las facultades que la ley le otorƎŀέ  

Plantean que la sentencia recurrida ha incurrido en el vicio del artículo 374 letra c) del Código Procesal Penal, 

que al efecto señala άaƻǘƛǾƻǎ ŀōǎƻƭǳǘƻǎ ŘŜ ƴǳƭƛŘŀŘΦ 9ƭ ƧǳƛŎƛƻ ȅ ƭŀ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ ǎŜǊłƴ ǎƛŜƳǇǊŜ ŀƴǳƭŀŘƻǎΥ ΦΦΦ Ŏύ ά/ǳŀƴŘƻΣ ŀƭ 

defensor se le hubiere impedido ejercer las ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ǉǳŜ ƭŀ ƭŜȅ ƭŜ ƻǘƻǊƎŀέΦ 

Fundamentan esta causal en la infracción al derecho a defensa técnica por uso de testigos secretos.  

Señalan que el artículo 19 Nº 3 inciso 2º de la Constitución Política de la República señala qǳŜΥ ά¢ƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ 

tiene derecho a defensa jurídica en la forma que la ley señale y ninguna autoridad o individuo podrá impedir, restringir 

o perturbar la debida intervención ŘŜƭ ƭŜǘǊŀŘƻ ǎƛ ƘǳōƛŜǊŜ ǎƛŘƻ ǊŜǉǳŜǊƛŘŀΦέ  

Explican que los pactos internacionales consagran el derecho a defensa como un requisito del debido proceso; 

ǎŜƷŀƭŀƴŘƻ ǉǳŜ άǘŀƴǘƻ ƭŀ Declaración Universal de Derechos Humanos (artículo 10), como la Declaración Americana de 

los Derechos y Deberes del Hombre (artículo XXVI), y asimismo el Pacto de San José de Costa Rica (artículo 8°, ap.1) y 

el Pacto Internacional de Derechos Civiles y tƻƭƝǘƛŎƻǎ όŀǊǘƝŎǳƭƻ мп ŀǇΦмύΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ǘƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǘƛŜƴŜ ŘŜǊŜŎƘƻ άŀ 

ǎŜǊ ƻƝŘŀ έΣ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅŜ ŎƻƳƻ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ōłǎƛŎƻǎ ŘŜƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ defensa el controvertir la prueba de cargo, 

producción de la prueba y que se traduce en la participación de la defensa técnica en la producción de la prueba y 

desarrollo de la prueba de cargo que se invocan en el juicio oral.    

Manifiestan que esta garantía consagra la participación activa de la defensa técnica en la producción de la prueba 

deducida en un proceso penal y materializa los principios básicos de nuestro Código Procesal Penal tales como el 

principio de inmediación, el principio de contrariedad, juicio oral y público entre otros.  

Sostienen que como primer aspecto, que esta facultad de la defensa técnica tiene como objetivo conocer en su 

plenitud la pieza de cargo por la cual el tribunal puede condenar o absolver al imputado, y además someter a esta pieza 

de cargo a lo que se denomina como test de calidad, esto es, que se someta al contrainterrogatorio del interviniente 

que no presentó la prueba para demostrar la credibilidad de la misma, la imparcialidad o idoneidad ( Artículo 309 del 

Código Procesal Penal) todo lo cual materializa los principios antes enunciados, lo que se aviene con un modelo de 

juicio oral de carácter adversarial, en el cual las partes deben aportar las pruebas y desacreditar a los testigos y peritos 

de la contraria mediante el contraexamen, en el que deben existir mecanismos que permitan al interviniente que 

examina al testigo impugnar su credibilidad, ya sea por algún tipo de interés (familiar, venganza, ventajas procesales) 

en su declaración o simplemente por su falta de conocimiento o idoneidad en los hechos que declara (policías, con 

procedimientos policiales deficientes), y de esa forma se estará protegiendo que la convicción que el Tribunal se forma, 

no sea sobre la base de una prueba falsa, errada o insuficiente.  

Afirman que respecto al secreto de la identidad de los testigos, en la historia del Código Procesal Penal se discutió 

la posibilidad de establecer el secreto de la identidad para los testigos lo cual fue rechazado.  

En cuanto a la ley 18.314 asevera que bajo su consagración anterior a la modificación sufrida el año 2002 a través 

de las llamadas ά[ŜȅŜǎ !ŘŜŎǳŀǘƻǊƛŀǎέΣ ƴƻ ŎƻƴǎŀƎǊŀ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ǘŜǎǘƛƎƻǎ Ŏƻƴ ǊŜǎŜǊǾŀ ŘŜ identidad en la etapa de juicio oral, 
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al momento de discutirse las modificaciones introducidas por la ley 20.467 desde el mensaje de esta ley sostiene que 

parece entenderse que sí proceden los testigos con reserva de identidad en la etapa de juicio oral y de ser así y de 

aceptarse la existencia de los testigos secretos o protegidos en la audiencia de juico oral, los requisitos para admitir los 

testigos con reserva de identidad durante el juicio oral serían que el testigo sufriera grave riesgo de conocerse su 

identidad y asevera que en estos antecedentes el Ministerio Público jamás pudo justificarse ese grave riesgo.  

Respecto de los testigos secretos en el presente juicio oral, señalan que los testigos ofrecidos en el Auto de 

apertura como prueba del Ministerio Público y de la Intendencia Regional de la Araucanía y que depusieron enjuicio 

oral fueron B.A.N.E., G.S.Q.E., A.D.C.E.U., A.M.C.H., C.B.C.H. declaraciones que los sentenciadores valoraron 

positivamente, y con trascendencia, las que los llevó a formar convicción sobre la existencia del hecho ilícito y de la 

participación de los acusados en los hechos atribuidos. Sostienen que del considerando décimo sexto se desprende que 

no sólo fueron valorados positivamente, sino que constituyen la principal prueba, siendo los otros testimonios y 

probanzas considerados como testigos externos, que validan los dichos de los testigos principales y la pericial, como 

prueba que al mismo tiempo ratifica la ocurrencia del suceso y, asimismo, también fueron prueba esencial para 

establecer la participación.  

Manifiestan que estos testigos declararon sin que se tuviera ningún conocimiento de las identidades de los 

mismos por parte de las defensas, como consta en el respectivo auto de apertura de juicio oral, sin poder contravenir 

su credibilidad, dado que las defensas desconocían la identidad de las personas que se transformaron en la piedra 

angular para que el tribunal de fondo pudiese dar por establecido el hecho punible y la participación de su 

representado, considerando especialmente que para fundar su participación el tribunal solo se basó en estos 

testimonios para condenar, dado que las restantes pruebas que se ofrecieron por el Ministerio Público (entre ellas 

evidencia material, pericias químicas, genéticas, entre otras) al haber reconocido infracción de garantías el Tribunal 

Oral en la detención de los acusados fue descartada, solo subsistiendo en el caso de la participación única y 

exclusivamente los testimonios de A.D.C.E.U y A.M.C.H.  

Señala que la defensa solicitó oportunamente la corrección de la individualización de los testigos en los términos 

expuestos, como vicio formal en la audiencia de preparación de juicio oral a fin que se entregaran las identidades de 

dichos testigos a efecto de dar cumplimiento al artículo 259 letra f) del Código Procesal Penal, pese a lo cual el tribunal 

resolvió mantener la reserva en la identidad de los testigos mencionados, lo que derivó a que en Juicio Oral la defensa 

viese afectado su derecho a contrainterrogar, dado que desconocía la identidad de las personas que declararon con 

iniciales y con ello se vio privado de la facultad de desacreditar dichos testimonios en relación a su imparcialidad como 

prueba de cargo. En cuanto al perjuicio relacionado con esta causal señala que por un lado, los testigos declararon en 

juicio y, por otro lado, al haberse valorado declaraciones en juicio oral de testigos que solamente la defensa conocía 

sus iniciales, desconociendo la identidad de los mismos, limitándose la posibilidad de la defensa a ejercer un 

contrainterrogatorio que restringió gravemente el derecho a controvertir la prueba de cargo, elemento esencial del 

derecho a defensa, y adicionalmente la referida prueba se transformó en prueba basal para dar por establecido el 

hecho punible y la participación.  

CUARTO: Que en subsidio de los motivos anteriores, las mismas defensas sustentan sus recursos en la causal de 

nulidad del artículo 374 letra e), en relación al artículo 342 letra c) del Código Procesal Penal.  

Explican que la norma prevista en el artículo 342 letra c) del Código Procesal Penal, le impone al tribunal, bajo 

pena de nulidad, indicar los hechos que se dieron por probados y que fundan el dictamen condenatorio, exponiendo 

de manera completa, lógica y clara las conclusiones que se tuvieron por acreditadas. Es decir, la motivación de la 

sentencia condenatoria impone al tribunal indicar los medios de prueba, acto seguido valorarlos de acuerdo a los 
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principios de la lógica, las máximas de la experiencia y los conocimientos científicamente afianzados y, por último, 

señalar la conclusión de la valoración, esto es, los hechos o circunstancias que se tuvieron por probados.  

Plantean que el tribunal debe hacerse cargo del medio de prueba indicando las razones para preferirlo o darle 

preeminencia.  

Manifiestan que en la valoración de la prueba, no basta que el tribunal a quo indique o consigne el contenido del 

medio de prueba, debe además indicar las razones por las cuales prefirió o dio preeminencia a determinado medio 

prueba, sea de cargo o de descargo, como lo ha resuelto la Excma. Corte Suprema, indicando que los jueces, en relación 

con los medios de prueba, ŘŜōŜƴ άόΧύ razonar conforme a las normas de la dialéctica a fin de evidenciar las 

motivaciones que se han tenido en cuenta para preferir uno del otro o para darle preeminencia o resultan coincidentes, 

de modo que de dicho análisis fluya la constancia de cómo hicieron uso de la libertad para apreciarla y llegaron a dar 

por acreditado los hechos y circunstancias ǉǳŜ ǎŜǊłƴ ƛƴŀƳƻǾƛōƭŜǎ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜέΣ !ƎǊŜƎŀ Ŝƭ ƳłȄƛƳƻ ǘǊƛōǳƴŀƭΣ que el 

tribunal a quo debe hacerse cargo de toda la prueba, de lo ŎƻƴǘǊŀǊƛƻ ǎŜ άƛƳpide conocer los motivos que puedan haber 

llevado al tribunal a valorarla en uno u otro sentido, así como su trascendencia όΧύέΣ Ře modo que el tribunal, deberá 

señalar en el fallo porqué ha preferido un determinado medio de prueba para sostener las conclusiones fácticas en que 

apoya la condena, indicando precisamente porqué prefiere un medio sobre otro.  

En cuanto a la forma en que la sentencia omite el requisito de la letra c) del artículo 342 del Código Procesal 

Penal en el presente caso, afirman que el tribunal no realizó una exposición clara, lógica y completa de los elementos 

probatorios aportados por las fuentes de prueba de descargo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 297 del Código 

Procesal Penal, porque no se hizo cargo de la información aportada por testigos y peritos presentados por la defensa 

en juicio oral, siendo que ellos aportaron antecedentes de suyo importante para la teoría de falta de participación que 

enarboló la defensa en juicio.  

Aseveran que el tribunal a quo no realizó una valoración de diversos medios de prueba ofrecidos por la defensa 

que acreditaban su teoría del caso, planteando que en el marco del proceso de valoración de la prueba, debe realizar 

una valoración individual de cada medio de prueba ofrecido por la defensa, que consiste en aquella apreciación que 

hace el juez de cada elemento de prueba, atribuyéndole un valor en relación al grado de confirmación que tiene en 

relación a la hipótesis probatoria, señalándose el criterio racional de inferencia que se utiliza para otorgarle un valor a 

la prueba rendida.  

Sostienen que diversa prueba de la defensa, que fue ofrecida y rendida no fue valorada de la forma señalada, 

haciéndose solo un parafraseo en relación a lo vertido en juicio, ya sea por testigos o peritos sin realizar un examen 

individual de cada medio de prueba, en los términos que exige la ley, ni menos una valoración conjuntan de los medios 

de prueba incorporados por la defensa, señalando que hubo testigos y peritos cuya prueba se rindió en juicio oral y 

que no fueron objeto de valoración alguna. Así refiere el recurso de la defensa del acusado Pablo Iván Trangol Galindo 

que con el número 1 de la prueba pericial que ofreció como consta en el Auto de apertura, al perito señor Edgardo 

Lienlaf Nahuelñir, quien declaró en juicio, como se refleja en el considerando Duodécimo de la sentencia impugnada, 

el cual hace alusión a la prueba presentada a estrados por la defensa, sin que el Tribunal hubiese realizado ninguna 

valoración de la prueba pericial rendida por la defensa.    

ώΧϐ 

QUINTO: Que, solo en el caso de la defensa de Benito Trangol Galindo su recurso se funda en una siguiente causal 

subsidiaria, invocando nuevamente la causal contenida en el artículo 374 letra e) del Código Procesal Penal, toda vez 

que se habría omitido el requisito previsto en el artículo 342 letra c) del mismo cuerpo legal, en relación con lo dispuesto 

en el art. 297 del mismo código.  
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Fundamenta esta causal señalando que el artículo 297 del Código Procesal Penal dispone que los tribunales 

apreciarán la prueba con libertad, pero no podrán contradecir los principios de la lógica, las máximas de la experiencia 

y los conocimientos científicamente afianzados.  

Explica que los principios clásicos de la lógica son el principio de no contradicción, el principio de tercero excluido, 

el principio de razón suficiente y el principio de identidad.  

Afirma que el tribunal no realizó una exposición clara, lógica y completa de los elementos probatorios aportados 

por las fuentes de prueba de cargo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 297 del Código Procesal Penal, ya sea porque 

valoró el reconocimiento de otro coimputado para establecer la participación de su representado en los hechos materia 

de la acusación fiscal; o porque valoró el reconocimiento efectuado por este testigo, el cual es contradictorio con lo 

realmente acaecido. Sostiene que ese testimonio del testigo con reserva de identidad que declara haber reconocido 

supuestamente a Benito Trangol al verlo expuesto en los medios de comunicaci n como ó detenido precisamente por 

estos mismos hechos, es el único antecedente que funda el fallo condenatorio, por lo que provoca un evidente perjuicio 

a esta parte, según aparece de su simple lectura Afirma que la dificultad de la causal configurada se expresa en que por 

un lado, al valorar un reconocimiento cuya fuente son las imágenes de la detención ilegal, la sentencia viola las garantías 

fundamentales ya citadas y debe ser anulada, sin embargo, si en la misma diligencia de reconocimiento realizado con 

frutos directos de un procedimiento de detención ilegal, aparece acreditado en juicio que la persona reconocida como 

Benito Trangol es en realidad otra persona, un coimputado que fue absuelto, ese elemento sí puede y debe ser 

considerado como un elemento suficiente para fundar la absolución del imputado; ello no sólo en virtud del fin que 

miran las garantías jurídicas y de la interpretación teleológica que demandan, sino también, porque así lo imponen los 

principios generales del derecho como la libertad, la presunción de inocencia, el debido proceso, el principio in dubio 

pro reo y el principio de humanidad, que en el Estado Constitucional y Democrático de Derecho, debe necesariamente 

inspirar al derecho penal y a quienes hacen parte de su puesta en marcha.  

Sostiene que con ocasión de la exhibición y reconocimiento con ocasión de la exhibición y reconocimiento de 

dicha imagen, se encuentra acreditado que existe un error manifiesto en cuanto al señalamiento de la persona de 

Benito Trangol, este punto cobra mayor relevancia, puesto que la persona efectivamente reconocida en la diligencia, 

no sería Benito Trangol Galindo.    

Agrega que conforme al fallo recurrido, la única prueba que justificaría la participación de su representado en el 

incendio es el reconocimiento que le efectuó el testigo A.M.C.H; y considerando que la persona supuestamente 

reconocida como Benito Trangol corresponde en realidad otro coimputado que fue declarado absuelto, aparece 

evidente que a su representado no debió imponerse pena alguna.  

Señala que si bien en la sentencia se da un tratamiento conjunto en relación al establecimiento de la participación 

de Pablo y Benito Trangol, es del caso señalar que en juicio quedó patente que solo el testigo protegido A.M.C.H. 

refirieron haber reconocido a Benito Trangol Galindo, como uno de los encapuchados que habría ingresado a la Iglesia 

del Señor de Padre Las Casas y que habría causado el incendio de la misma; y es por lo anterior y considerando que 

solo dicho reconocimiento constituye la piedra angular en la cual descansa la participación de su representado, dada 

la no valoración por parte del tribunal de las restantes pruebas al haber reconocido infracción de garantías en la 

detención de los mismos, es menester analizar lo referido por los testigos protegidos mencionados a fin de dejar 

patente la configuración de la infracción al principio lógico de no contradicción, el que habría resultado infringido.  

SEXTO: Finalmente, ambos recursos hacen valer una última causal de nulidad subsidiaria de todas las anteriores, 

cual es la del artículo 373 letra b) del Código Procesal Penal, por considerar que conforme a la prueba rendida y hechos 

acreditados en juicio, la figura que en derecho correspondía aplicar era la del artículo 477 Nº 1 del Código Penal. 



 

49 

Fundamentan esta causal sosteniendo, en primer lugar, que el incendio se consumó con posterioridad a la 

expulsión de las personas del interior del inmueble y que tipo penal del artículo 475 Nº 1, se torna aplicable cuando el 

ƛƴŎŜƴŘƛƻ ǎŜ Ƙŀ ǇǊƻŘǳŎƛŘƻ άŜƴ ƭǳƎŀǊ ƘŀōƛǘŀŘƻέ ƻ ōƛŜƴΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ άŀŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜ ƘǳōƛŜǊŜ ǳƴŀ ƻ Ƴłǎ ǇŜǊǎƻƴŀέΣ ǇŜǊƻ siempre 

que se haya podido prever tal circunstancia, agregando que en relacióƴ ŀƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ƭǳƎŀǊ ƘŀōƛǘŀŘƻ ά έ ȅ ŜȄǘŜƴŘƛŜƴŘƻ 

al delito de incendio las explicaciones que se han dado en relación al delito de άǊƻōƻ Ŝƴ ƭǳƎŀǊ ƘŀōƛǘŀŘƻέΣ ǇŀǊŜŎŜ 

meridianamente claro que al tratarse de una Iglesia, siguiendo la doctrina mayoritaria al efecto, no se trataría entonces 

ŘŜ άǳƴ ƭǳƎŀǊ ƘŀōƛǘŀŘƻέΣ ŎƛǘŀƴŘƻ ŀƭ ŜŦŜŎǘƻ ŀ ƭƻǎ profesores Matus, Politoff y Ramírez.  

{ŜƎǳƛŘŀƳŜƴǘŜΣ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ŦǊŀǎŜ άŜƴ ǉǳŜ ŀŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜ ƘǳōƛŜǊŜ ǳƴŀ ƻ Ƴłǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎέ ŘŜƭ ǘƛǇƻ ǇŜƴŀƭΣ ǎƻǎǘƛŜƴŜƴ 

que debe ŀƴŀƭƛȊŀǊǎŜ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ǉǳŞ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ƭŀ ǇŀƭŀōǊŀ άŀŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜέ ȅ Ŝƭ Diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Española, reconoce dos ŀŎŜǇŎƛƻƴŜǎ ŀƭ ǘŞǊƳƛƴƻΥ мΦ ŀŘǾΦ 9ƴ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻ ŀŎǘǳŀƭ ό  ǇǊŜǎŜƴǘŜύΣ ȅ нΦ adv. Fil. Real y 

verdaderamente, con actual ser y ejercicio, estimando que dicha palabra está referida al momento en que se consuma 

el delito de incendio, lo cual, conforme a la doctrina mayoritaria, se entiende que se verifica al momento en que éste 

adquiere un carácter ingobernable, por lo que considera que si se consuma cuando las personas ya han sido expulsadas 

del inmueble el tipo penal que corresponde aplicar es el contemplado en el artículo 477 Nº 1.  

En segundo lugar, sustenta el error de derecho en la ausencia de elementos del tipo penal por el que se sanciona, 

puesto que conforme ŀ ƭƻǎ ƘƻǊŀǊƛƻǎ ŘŜ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǘŜƳǇƭƻΣ ƭƻ άǇǊŜǾƛǎƛōƭŜέ ŜǊŀ ǉǳŜ Ŝƴ ese momento no hubiera 

personas en su interior.  

Plante que otro elemento importante en la determinación de la aplicación del tipo penal previsto en el artículo 

475 Nº 1 del Código Penal, es que las personas hayan podido prever la presencia de personas en el interior del templo, 

aludiendo a un fotografía del Informe Pericial fotográfico nº 296, en el se aprecia que el cartel ubicado en el frontis de 

la Iglesia siniestrada, que indica como horario de inicio de la reunión de los días jueves, las 19:30 horas, los testigos que 

durante el juicio indicaron que la duración del culto solía ser de una hora, y la testigo víctima ADCEU, depuso en estrado 

que el culto suele durar una hora, y comenzar a las 08:00 aunque la hora de inicio es a las 19:30, siendo la hora de inicio 

del incendio las 21:15 horas.  

En tercer lugar, invoca la falta de antijuridicidad material, señalando que no existió riesgo para las personas, cual 

es el bien jurídico cuya afectación justifica la punición más elevada del artículo 475 nº 1 del Código Penal y considerando 

su carácter pluriofensivo.  

Afirma que en este caso no existió riesgo para la integridad de las personas, puesto que las personas que hicieron 

ingreso a la iglesia ŜƴǘǊŀǊƻƴ ƎǊƛǘŀƴŘƻ άΘ{ŀƭƎŀƴ {ŀƭƎŀƴΗέΣ ŘŜǎǇƭŜƎŀƴŘƻ ŎƻƴŘǳŎǘŀǎ ǇƻǎƛǘƛǾŀǎ para evitar la lesión de 

cualquier bien jurídico que no fuera la propiedad.  

Seguidamente plantea la ausencia del dolo específico del tipo ya que la voluntad final de los autores siempre 

estuvo dirigida a afectar exclusivamente la propiedad, desplegando conductas positivas para evitar la puesta en peligro 

del bien jurídico vida e integridad de las personas, siendo necesario que los supuestos autores tuvieran un dolo 

específico para el tipo penal y no uno genérico.  

Finalmente, aluden a la afectación del principio de proporcionalidad de la pena porque la aplicación de la pena 

del artículo 475 Nº 1 resulta desproporcionada al caso concreto, señalando que las conductas positivas desplegadas 

por los atacantes para evitar lesionar otros bienes jurídicos que no fueran la propiedad, no parece proporcional aplicar 

la misma pena que correspondería a quien no despliega ninguna conducta en tal sentido.  

En cuanto a la influencia sustancial en lo dispositivo del fallo de esta causal señala que al haberse calificado los 

hechos como un delito de incendio, previsto y sancionado en el art 475 número 1 del código penal, sin que concurran 
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todos las exigencias del tipo penal, el fallo impugnado ha incurrido, en esa parte, en una errónea aplicación de ley que 

ha tenido una influencia sustancial en lo dispositivo del fallo, por cuanto en virtud de la referida errada calificación 

jurídica se ha aplicado a los acusados una sanción mayor que la que legalmente correspondía.  

SÉPTIMO: Que del análisis de la primera causal de nulidad que se contempla en ambos recursos, se puede 

advertir que ésta gira sobre la valoración que se habría efectuado de imágenes y fotografías de los acusados difundidas 

por medios de comunicación y que habrían sido obtenidas cuando se encontraban detenidos como consecuencia de 

una diligencia policial que el propio tribunal de juicio oral consideró ilícita, de manera que también debió de haberse 

extendido esa ilicitud a esos medios de prueba que deberían haber sido excluidos de la valoración en razón de la teoría 

de los frutos del árbol envenenado.  

Que las defensas circunscribieron este reproche a la causal del artículo 374 letra e) en relación al artículo 342 

letra c) del artículo 342 del Código Procesal Penal, sustentándolo en la infracción al principio lógico de la no 

contradicción.  

OCTAVO: Que el considerando décimo quinto de la sentencia recurrida claramente determina los efectos de la 

diligencia policial efectuada con vulneración del artículo 85 del Código Procesal Penal, señalando que el resultante 

probatorio de esa acción ilegitima debe ser desestimado.  

Sin embargo, ese efecto claramente no es alcanzado con lo acontecido horas antes y en un lugar distinto, puesto 

que tal como se señala en el considerando décimo sexto del fallo, la participación de los acusados resultó establecido 

más allá de toda duda razonable, con los testimonios de las mismas víctimas y testigos directos A.D.C.E..U y A.M.CH, 

en donde el tribunal razonó en el considerando décimo noveno que acusados eran conocidos de las víctimas, que de 

manera previa se les identificaba por los rostros y actividades, en particular una de las victimas lo reconoce desde el 

colegio y otra en unos trabajo realizado en el norte del país, versiones que se sostienen a su vez con los documentos 

62, 63 y 64 del auto de apertura presentados por los acusadores, y traídos al debate con los dichos de una testigo que   

policialmente y por instrucciones investigando la afectividad de tales conocimiento previos los confirma, haciendo 

referencia puntual a los libros de registro escolar del colegio NIELOL CHE KIMUN donde los testigos iniciales A.M.C.H, 

A.D.C.E.U. y CBCH coincidieron dentro del establecimiento con los acusados, similar situación, respecto de las nóminas 

de trabajadores de la Empresa Agrícola Manuel Cáceres, donde los testigos AMCH, C.B.C.H coinciden trabajando juntos 

en el los meses de Febrero y Marzo del año 2006; víctima y testigos A.M.C.H. que además en su momento afirma y 

reitera haberlo reconocido mientras se encontraban en el templo, lo anterior resulta así unido al razonable 

conocimiento directo que se tienen testigos víctimas y acusados, asociativamente vinculados además por la misma 

etnia y el mismo sector de las comunidades, no observándose por otra parte en los testimonios de cargo, ni 

acreditándose tampoco una intencionalidad aviesa para incriminarles en lo que de manera directa ante los 

sentenciadores declararon y fueron aclarando dentro de la controversia.  

De lo anterior se colige, que no es una diligencia derivada de una actuación ilícita la que permite determinar la 

participación de los acusados.  

Asimismo, habiéndose reconducido la causal inicialmente interpuesta a la del artículo 374 letra e) en relación al 

artículo 342 letra c) del Código Procesal Penal, no se advierte la infracción al principio de no contradicción invocado en 

estrados, más aún cuando ese principio está vinculado a lo coherencia interna que debe tener la sentencia, de manara 

que tenga conclusiones contradictorias unas con otros, y no a la inexistencia de contradicciones entre diversos medios 

de prueba.  

NOVENO: Que, en consecuencia, no concurriendo el primer vicio de nulidad denunciado por los recurrentes, esta 

causal será desestimada.  
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DÉCIMO: Que en cuanto a la primera causal subsidiaria, señalada en ambos recursos, en donde el reproche, por 

una parte, su sustenta en que el tribunal carecería de imparcialidad por excederse de sus facultades al efectuar 

preguntas aclaratorias y, además, por haber desestimado la prueba presentado por ésta, al cuestionar que no se 

hubiese presentado declaración alguna en tal sentido durante la etapa de investigación y sólo se esperase la llegada el 

juicio oral para aportar esos antecedentes.  

En cuanto a la primera parte del reproche, analizadas la preguntas aclaratorias efectuadas por el tribunal, a juicio 

de esta Corte estas se ajustan a las facultades que entrega el artículo 329 del Código Procesal Penal a sus miembros 

con la finalidad de aclarar los dichos de los testigos o peritos, puesto que estaban referidas a detallar la manera en que 

procedió a identificar a uno de los acusados, en uno de los casos, y en el otro, a precisar distancias y a indicar la 

existencia de caminos secundarios.  

En lo referente a la segunda parte del reproche, tal como se observa de lo expresado por los sentenciadores, la 

decisión de no darle valor a esa prueba no fue únicamente por la circunstancia que no declararan antes, lo que si bien 

es indicado como un argumento de refuerzo, lo determinante fue el vínculo familiar y de amistad, unido a la 

consistencia interna muy débil de sus declaraciones. En tal sentido, no se desprende de la argumentación dada por el 

tribunal que bajo ninguna circunstancia no pueda se valorar el testimonio prestado en juicio y que no haya rendido 

previamente durante la etapa de investigación, pero que en este caso dadas las demás circunstancias concomitantes 

hicieron que se desestimaran dichos testimonios, expresando el tribunal las razones que tuvo para ello, tal como lo 

ordena el inciso segundo del artículo 297 del Código Procesal Penal.  

En todo caso, tampoco se advierte la forma en que esa argumentación pudiese vulnerar los principios de la lógica, 

las máximas de la experiencia y los conocimientos científicamente afianzados, por lo que también se procederá a 

desestimar esta segunda causal de nulidad.    

UNDÉCIMO: Que la tercera causal en la que se sustentan los recursos de nulidad deducidos, esto es, aquella 

prevista en el artículo отп ƭŜǘǊŀ ŎύΣ ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ tǊƻŎŜǎŀƭ tŜƴŀƭΣ Ŝǎǘƻ Ŝǎ άŎǳŀƴŘƻΣ ŀƭ ŘŜŦŜƴǎƻǊ ǎŜ le hubiere impedido 

ejercer las facultades qǳŜ ƭŀ ƭŜȅ ƭŜ ƻǘƻǊƎŀέ ƎƛǊŀƴ Ŝƴ torno a la aceptación y posterior valoración en el juicio oral de los 

relatos de los testigos que no fueron identificados con sus nombres, sino que sólo con las iniciales B.A.N.E., G.S.Q.E., 

A.D.C.E.U., A.M.C.H., C.B.C.H. y quŜ ǇƻǊ Ŝƭƭƻ ǎƻƴ ŎŀƭƛŦƛŎŀŘƻǎ Ŏƻƴ άǘŜǎǘƛƎƻǎ ǎŜŎǊŜǘƻǎέ ǇƻǊ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǊŜƴǘŜǎΣ ƭƻ Ŏǳŀƭ ƭŜǎ ƘŀōǊƝŀ 

privado de la posibilidad de cuestionar su credibilidad, situándolos en una posición de desventaja frente a la parte 

acusadora, vulnerándose los principios de publicidad y de contradicción.  

DUODÉCIMO: Que en lo que atañe a la infracción que se reclama al haberse rechazado los requerimientos de las 

defensas tendientes a conocer la identidad del testigo como su posterior admisión al juicio, cabe destacar que el 

artículo 308 del Código Procesal Penal, al referirse a las medidas especiales que pueden disponerse en protección de 

testigos, señala de modo expreso que aquellas durarán el tiempo razonable que disponga el tribunal y que pueden ser 

renovadas cuantas veces sea necesario. Se agrega también que el propio Ministerio Público de oficio o a petición del 

interesado debe adoptar idénticas medidas de resguardo para conferirles protección antes o después de recibirse su 

declaración  

Siendo un hecho no controvertido que en relación a los testigos antes indicados, el ministerio público no solo 

aportó las iniciales de sus nombres, sino que también sus números de Run, de modo que su completa individualización 

por los intervinientes del proceso era de muy fácil acceso, puesto que sólo bastaba consultar con esa información los 

registros públicos oficiales en las plataformas digitales que diversos servicios (v.gr. Servicio de Registro Civil, Servel) 

mantienen disponibles a cualquier usuario para que pudiese haber obtenido el nombre del testigo en cuestión de 

minutos, el cual podría haber sido ser verificado con las mismas iniciales que les habían sido proporcionadas.  
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Es por ello que los testigos en cuestión, lejos de ser secretos, se encontraban con una básica y mínima protección 

en cuanto a su identidad en relación al público que puede asistir a las audiencias y, sólo en principio en relación a la 

defensa, pero a quien se le entrega la información necesaria para que pueda fácilmente identificarlo.  

Es decir, en este caso operó sólo una admitida restricción al principio de publicidad que rige para las sesiones del 

juicio oral, no hay infracción procesal relevante, pues en presencia del tribunal y de los defensores de las partes se 

interrogó al testigo y bien pudo desvirtuarse su versión por medio del libre contrainterrogatorio, lo que no ha podido 

acarrear la indefensión de los acusados, pues sus defensores tuvieron la oportunidad de identificar al testigo, pudieron 

intervenir en la producción de esa prueba con plena libertad y desvirtuar, incluso, su credibilidad, si de algún modo les 

pareció que el testigo no dio razón circunstanciada de los hechos sobre los cuales declaró.  

DÉCIMO TERCERO: Que en razón de los fundamentos anteriores, esta tercera causal en la que se sustentan los 

recursos deducidos, también será desestimada.  

DÉCIMO CUARTO: Que la cuarta causal interpuesta por las recursos de ambas defensas se sustenta en la causal 

de nulidad del artículo 374 letra e), en relación al artículo 342 letra c) del Código Procesal Penal, en donde el reproche 

a la sentencia consiste en que el tribunal no realizó una exposición clara, lógica y completa de los elementos probatorios 

aportados por las fuentes de prueba de descargo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 297 del Código Procesal Penal, 

porque no se hizo cargo de la información aportada por testigos y peritos presentados por la defensa en juicio oral.  

Al respecto, el recurso de la defensa de Pablo Trangol Galindo señala que no fueron valoradas las pruebas 

consistentes el perito Edgardo Lienlaf Nahuelñir, el perito Paulo Castro Neira, el testigo José Heriberto Catrileo Catrillán, 

y el testigo Marco Rabanal Toro.  

Por su parte, el recurso de la defensa de Benito Trangol Galindo señala que no fueron valoradas las prueba 

consistente el testigo Marco Rabanal Toro, Manuel Vergara Latem y Sonia Trangol Galindo.  

La prueba que estima omitida valorar por la defensa de Pablo Trangol Galido aparece detallada en el 

considerando duodécimo, señalando que en relación a el perito EDGARDO LIENLAF NAHUELÑIR señala que άŀƭ ǘŜƴƻǊ 

del informe planimétrico de desplazamiento 64654/2017, refiere que según lo que le expresó PABLO TRANGOL en una 

entrevista en el mes de septiembre del año 2016, y ocupando una serie de imágenes de google earth más la visita en 

terreno, corrobora la actividad que este le mencionó acompañado de BENITO en cuanto a distancias, caminos, senderos 

y particularidades del terreno que cruzaron esa noche premunidos de una linterna, desde su casa hasta el lugar donde 

vivía Alfredo Trangol, y luego lo que sucedió hasta el lugar de detención del cruce de Machaca. También hace referencia 

a una iglesia, los caminos cercanos como Tres Cerros y Niagara, como a la casa de Pablo y el lugar donde éste habría 

estado trabajando unas maderas y una bodega que tenía como única evidencias de construcción un radier. Todo lo 

anterior esta respectivamente acompañado de cuadro de coordenadas. La idea era validar en terreno lo que Pablo le 

dijo, concluyendo que lo mencionado existe y es posible ese recorrido y en las condiciones del mismo. Reconoce que 

toda la información se la entregó Pablo Trangol, Robinson Trangol y la madre de estos; precisa que Robinson lo 

acompañó en los trayectos. Reconoce que materialmente un plano que ha mostrado y al cual ha hecho referencia 

entregando información no Ŝǎǘŀōŀ Ŝƴ ǎǳ ǇŜǊƛǘŀƧŜέ. Por su parte en cuanto a PAULO CASTRO NEIRA, antropólogo, que 

άǊŜŦƛŜǊŜ ǉǳŜ Ŝƴ ǎǳ ƛƴŦƻǊƳŜ ŘŜ ŦŜŎƘŀ лу ŘŜ   septiembre del 2017 y con fotos que adjunta se demuestra en todo esto, una 

organizaci n de comunidades ind genas, ó í y que en particular y en relación al caso, su estructura establece un sistema 

de turno en días determinados, los días lunes y jueves respecto del cuidado de los animales; que ello es fruto de la 

solidaridad y de una cosmovisión particular y propia de la etnia todo en el contexto de la ruralidad. Fue acompañado 

de doña Marta Galindo madre de los acusados al fundo Santa Margarita describiendo en diversa gráficas los lugares, 

bodegas y galpones allí existentes, así como las viviendas. Se enteró también que en esa oportunidad se fueron a ver 
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los animales con más regularidad ya que era el Año Nuevo Agrícola. La información se contrastó con la madre de los 

acusados, y otras personas de la comunidad. Aclara que ellos eran beneficiarios ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ /ƘƛƭŜ LƴŘƝƎŜƴŀΦέ.  

En relación a JOSE HERIBERTO CATRILEO CATRILLAN, el considerando duodécimo señala que άŜƭ ǘŜǎǘƛƎƻ indica en 

el año 2009 se compraron los fundos Santa Margarita y San Miguel, allí conoció a través de la compra de tierra a Pablo 

y Benito Trangol la idea era el cultivo del trigo, pastizales y el cuidado de animales, eran varios socios y ellos se 

organizaron en trabajar turnos para el cuidado de vacunos y otros animales, algunos dueños vivían en la ciudad y se los 

estaba robando, razón por lo cual en el turno se llevaban y guardaban y al amanecer se soltaban con rotación de los 

mismos y otros los guardaban en la tarde. Pablo, Benito y Alfredo tenían dentro esos turnos otro acuerdo ya que eran 

dueños de caballos y debían ir verlos en los turnos semanales fijados los días lunes y jueves, que a su vez coincidían con 

las ferias que se hacían en el sector de manera continua. Ariel vivía en el ex fundo Santa Margarita, es la primera vez 

que declara y s testimonios de y la de Benito Trangol en el considerando décimo cuarto, en el que los testimonios que 

se consideran como no valorados se refieren básicamente a las activadas comunitarias y de cuidado de animales que 

realizaban ambos hermanos sabe dónde está la iglesia y de su casa está a uno 6   kil metros, de Pablo a Ariel hay 

aproximadamente ó un kilómetro, y de ŀƘƝ ŀƭ ŦǳƴŘƻ {ŀƴ aƛƎǳŜƭ ǳƴƻǎ т ŀ у ƪƛƭƽƳŜǘǊƻǎΦέ; y en cuanto a MARCO RABANAL 

TORO, abogado de Derechos Humanos el mismo considerando refiere que dicho testigo señaló que άǎŜ entrevistó con 

los cuatro detenidos el día 14 de junio del 2016, quienes manifestaron haber sido objeto de apremios y que solo se 

enteraron de lo cargos en el Juzgado de Garantía, mencionándole que al momento de la ocurrencia de los hechos 

estaban en otras actividades. Señalaron que al ser detenidos y arrastrados por la policía estos apagaron las luces y 

procedieron a disparar; agregando Benito que le pasaron algo por su cabeza y Pablo en otra entrevista del mes de 

agosto, que además de recibir golpes en las costillas y espaldas le fueron puestos unos elementos en los bolsillos. 

Respecto al control de la detención se hizo una denuncia, y el 9 de septiembre del 2016 se hizo otra por abuso en contra 

de particulares e implantación de pruebas. Por hostigamiento a familiares también hubo presentación de recursos y 

además querellas de abogados particulares, y sabe de una denuncia de Pablo Trangol, contra el funcionario Valenzuela 

de la P.D.I. quien cuando siéndole revocado la prisión preventiva le fue a buscar a su casa y procedió a golpearle en el 

labio, acción en la cual solo hubo fotos de las mismas, y no constancia médica. Explica que respecto de las detenciones, 

no se enteró de las certificaciones hospitalarias respectivas, e ignora que Ariel haya dicho en una declaración que les 

ǇǳǎƛŜǊƻƴ ǳƴƻǎ ŎŀǊǘǳŎƘƻǎΦέ  

Por su parte, en relación a la prueba que se omite valorar presentada por Benito Trangol Galindo omitida, en el 

considerando Décimo cuarto de la sentencia se señala que MANUEL VERGARA LATEM refiere, que άǘǊŀōŀƧƽ Ŝƴ Ŝƭ 

programa Chile Indígena de CONADI propuesto en la comunidad que integran los acusados; que en relación a los hechos 

estos debían concluir un trabajo de unas bodegas cuya inauguración eran para el día 10 de junio de 2016. Aclara que 

dicha actividad es objeto de fiscalización por los dineros involucrados en la ó compra de materiales, refiere que entre 

estos, se incluye y ocupa un preservante el άŎŀǊōƻƴŜǊƻέ ǇŀǊŀ ŜǾƛǘŀǊ ƘƻƴƎƻǎ ȅ ƳŀǊŎŀ ŘŜ ŎƻƭƻǊ ƴŜƎǊƻΣ ŜƭŜƳŜƴǘƻ ǉǳŜ 

contiene derivados de hidrocarburo. El día indicado, se inauguraron en terreno las bodegas con una actividad social 

determinándose que fue un proyecto sin observaciones, que en esa oportunidad se enteró de la situación que afectaba 

a la señora Marta Galindo quien trabajando en la presentación realizada, tenía su marido enfermo y también sus hijos 

ǇǊŜǎƻǎ ǉǳƛŜƴ ƘŀōƝŀƴ ǎŀƭƛŘƻ ŀ ǾŜǊ ǳƴƻǎ ŀƴƛƳŀƭŜǎΦέ; y en relación a SONIA TRANGOL GALINDO que esta señaló que ά.Ŝƴƛǘƻ 

era la ayuda permanente de su madre y también lo fue de su padre que estaba enfermo y además siempre estaba 

presente en el cuidado de anímales y siembras. Que todo esto hoy se encuentra completamente trastocado, su padre 

falleció a los 5 días de la detención de sus hermanos. Con su testimonio se Incorpora toda la historia clínica de su padre 

y los diversos tratamientos documentos N° 25 26 10, 27 del auto de apertura, añade luego que Benito a veces se 

quedaba en su casa y se iba al otro día muy temprano a cuidar los animales, tenía vacunos ovejas y chanchos incluso 

una vez, le robaron su caballo Farolito de lo cual se hizo denuncia y sin mayor resultado. Su hermano estudió en el 
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colegio Tamarindo, el 7° y 8° los hizo en el Colegio de ÑIELOL y ƭǳŜƎƻ ǎƛƎǳƛƽ Ŝƴ ¢ŜƳǳŎƻέΦ Pues bien, a diferencia de lo 

que se expone en los recursos de nulidad, esta Corte consideran que la prueba referida no fue desestimada como lo 

plantean las defensa, sino que el tribunal la valoró y a través de la misma permitió dar por establecido en el 

considerando vigésimo los hechos consideró que con esa prueba se podrían establecer señalando que άŜǎ ǇƻǎƛōƭŜ 

entender y justificar que como lo dicen ese día 9 de junio del 2016 estuvieron en las actividades insertas en el Programa 

Chile Indígena, como lo acreditan los documentos y antecedentes expuesto en audiencia, preparando una presentación, 

y pintando unas bodegas y que conforme la prueba, fue inaugurada al día siguiente, lo cierto es que, afinando sus 

actividades í previas y a las ƘƻǊŀǎ ƛƴƳŜŘƛŀǘŀǎ ŀƭ ǎǳŎŜǎƻ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜƭ ƧǳƛŎƛƻέΦ  

A la vez ese mismo considerando indica lo que esa prueba no es capaz de establecer, a juicio del tribunal, 

ǎŜƷŀƭŀƴŘƻ ǉǳŜ άǉǳŜŘŀ ǎƛƴ mayor justificación lo esencial, un lapso de tiempo no menor entre las 20,00 horas -incluida 

la del incendio - hasta la llegada a la casa de don Alfredo Tralcal, cercŀ ŘŜ ƭŀǎ ноΦлл ƘƻǊŀǎΦέΦ  

DÉCIMO QUINTO: Que, de esta forma, la revisión de los razonamientos de la sentencia permiten establecer que 

ésta cumple con las exigencias legales de fundamentación y de hacerse cargo de toda la prueba rendida, por lo que se 

rechazará también este cuarto motivo de nulidad, deducido por ambas defensas.  

DÉCIMO SEXTO: Que la quinta causal de nulidad invocada únicamente por la defensa de Benito Trangol Galindo, 

se funda en la causal contenida en el artículo 374 letra e) del Código Procesal Penal, toda vez que se habría omitido el 

requisito previsto en el artículo 342 letra c) del mismo cuerpo legal, en relación con lo dispuesto en el artículo 297 del 

mismo código.  

El reproche lo hace consistir en que por un lado, al valorar un reconocimiento cuya fuente son las imágenes de 

la detención ilegal, la sentencia viola las garantías fundamentales y debe ser anulada, sin embargo, si en la misma 

diligencia de reconocimiento realizado con frutos directos de un procedimiento de detención ilegal, aparece acreditado 

en juicio que la persona reconocida como Benito Trangol es en realidad otra persona, un coimputado que fue absuelto, 

ese elemento sí puede y debe ser considerado como una elemento suficiente para fundar la absolución del imputado, 

estimado infringido el principio de no contradicción.  

En cuanto a la infracción de garantías relativas por el reconocimiento con pruebas que procederían de diligencia 

que habrían sido decretadas ilícitas, se reiteraran los mismos argumentos vertidos   para rechazar la segunda causal de 

nulidad invocada, la que se sustentaba en las mismas argumentaciones. Por otra parte se debe asentar que el principio 

de no contradicción consiste en que es imposible que algo ó sea y no sea al mismo tiempo y en el mismo sentido, 

pudiendo simbolizarse en forma esquemática de la siguiente manera: "Es imposible que A sea B y no ǎŜŀ .Φέ ! ŜǎǘŜ 

respecto, cabe hacer presente que lo que cabe analizar conforme a este principio es si la sentencia tiene pasajes 

contradictorios unos con otros y no la existencia de alguna contradicción entre los diversos testimonios prestados en 

el juicio, o la equivocación en algún reconocimiento, como pareciese entenderlo el recurrente.  

Por lo mismo, al no indicarse cuáles son los pasajes contradictorios de la sentencia que hacen esta carezca de 

coherencia interna, esta causal también será desoída.  

DÉCIMO SÉPTIMO: Que, finalmente, se invocó como causal subsidiaria en los recursos intentado por las defensas 

de los acusados Pablo Trangol Galindo y Benito Trangol Galindo, el motivo de nulidad del artículo 373 letra b) del Código 

Procesal Penal, por considerar que conforme a la prueba rendida y hechos acreditados en juicio, la figura que en 

derecho correspondía aplicar era la del artículo 477 Nº 1 del Código Penal.  

Al haberse fundado los recursos de nulidad en la causal de nulidad contemplada en la letra b) del artículo 373 

del Código Procesal Penal, los recurrentes entienden que los hechos fijados por el Tribunal son correctos, pero que el 
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derecho aplicado está errado y, en dicha virtud los recurrentes aceptan los hechos asentados por el juez -en cuanto 

por la causal invocada éstos no puede ser modificados- sólo que en su concepto, el razonamiento jurídico plasmado en 

la sentencia a partir de ese hecho aceptado es equivocado, sea por haberse calificado de delito un hecho que la ley no 

considere tal, sea por aplicar una pena cuando no procediere aplicar pena alguna, sea por que se ha impuesto una pena 

superior a la que legalmente correspondiere. 

Sin embargo, los recurrentes al fundar su causal aluden a diversos elementos de prueba para justificar sus asertos 

fácticos en que sustentan su pretensión, con lo que implícitamente reconocen que es necesario modificar los hechos 

establecidos en la sentencia, ya sea cambiando o agregando hechos, lo que claramente excede el marco de la causal 

invocada.  

Así, en primer término los recurrentes solicitan que esta Corte modifiquen el momento en que se inició el 

incendio, y que lo sitúen una vez que todos quienes se encontraban en la iglesia habían sido desalojados, en 

ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ǉǳŜ ƭŀ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ άǳƴ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ǎǳƧŜǘƻǎ Ŏƻƴ ǊƻǎǘǊƻǎ ŎǳōƛŜǊǘƻǎ ȅ ŀǊƳŀŘƻǎΣ ŀŎǘǳŀƴŘƻ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ 

violenta ingresaron al interior del templo y procedieron mediante amenazas y disparos a obligar a las personas allí 

presentes a salir al exterior del mismo, todo ello, mientras prendían fuego a distintas partes de la construcción, para 

ǎŜƎǳƛŘŀƳŜƴǘŜ ǊŜǘƛǊŀǊǎŜ ŎŀƳƛƴŀƴŘƻέ όŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ ŘŞŎƛƳƻ ǉǳƛƴǘƻύΦ  

En segundo lugar pretende que se cambie la condición de lugar habitado o de previsibilidad de esa circunstancia 

ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ ŘŞŎƛƳƻ ǎŞǇǘƛƳƻ ǉǳŜ ŀƭ ŜŦŜŎǘƻ ǎŜƷŀƭŀ άƴƻ ŘŜōŜ ƻƭǾƛŘŀǊǎŜ ǉǳŜ ŜǎŜ 

día y a esa hora conforme se desprende de la testimonial se celebraba un culto, en cuyo interior se encontraban adultos 

y menores, que habían luces en el templo y además vehículos en el exterior, y no obstante ello, un grupo de sujetos 

armados ingresan violetamente al su interior, con elementos generadores de fuego, contexto en el cual, tan solo 

recurriendo a un mínimo sentido de reflexión por el objetivo pretendido y el peligro ó que ello implicaba, no era posible 

ignorar el riesgo ante la presencia de personas como se ha dicho -adultos y menores- en ese lugar, era una realidad 

evidente y observable, merito más que suficiente para detener el desarrollo causal, previsibilidad que aplicada a los 

ƘŜŎƘƻǎΣ Ƙŀȅ ŜƴǘŜƴŘŜǊƭŀ ŎƻƳƻ ǳƴ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘƛƴłƳƛŎƻΣ ƴƻ ƛƴŜǊǘŜέ  

En tercer lugar, se solicita que se modifique el dolo, cuya determinación es cuestión de hecho y que también se 

encuentra claramente establecido en la sentencia en los considerandos décimo quinto y décimo séptimo.  

DÉCIMO OCTAVO: Que de esta forma, al solicitarse la modificación de presupuesto fácticos, esta última causal 

que han deducido ambas defensas no puede prosperar al tenor de lo dispuesto en el artículo 385 del Código Procesal 

Penal, que indica que sólo se puede invalidar la sentencia si la causal de nulidad no se refiere a los hechos y 

circunstancias que se hubieren dado por probados, y precisamente lo que se ha solicitado es la alteración de aquellos.  

DÉCIMO NOVENO: Que, en razón de lo anteriormente expuesto, esta última causal subsidiaria en la que las 

defensas han cimentado sus respetivos recurso, también será desatendida.  

Por estas consideraciones y de acuerdo también a lo establecido en el los artículos 342, 374, 376, 384 y 385 del 

Código Procesal Penal, SE RECHAZAN los recurso de nulidad promovidos por el abogado doña Pat r icia Alejandra Cuevas 

Suárez , por su defendido Pablo Iván Trangol Galindo y los abogados don Pablo Ortega Manosalva y don Cri s topher 

Corvalán Rivera por Beni to Rubén Trangol Galindo en contra de la sentencia de fecha veintisiete de abril de dos mil 

dieciocho, dictada en los antecedentes RUC Nº 1600553093-1 y RIT Nº 004-2018 del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal 

de Temuco, la que, por ende, no es nula, como tampoco lo es el juicio oral que le sirvió de antecedente. Regístrese y 

agréguese a la carpeta digital.  

Redacción del fallo del fallo, abogado integrante Sr. José Martínez  
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Maria Georgina Gutierrez Aravena  

Ministro 

Fecha: 07/08/2018 11:05:14 

Maria Elena Llanos Morales  

Ministro 

Fecha: 07/08/2018 12:00:29 

Jose Alejandro Martinez Rios  

Abogado 

Fecha: 07/08/2018 12:00:29. 

Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Temuco integrada por los Ministros (as) Maria Elena Llanos M., Maria Georgina Gutierrez 

A. y Abogado Integrante Jose Martinez R. Temuco, siete de agosto de dos mil dieciocho.  

En Temuco, a siete de agosto de dos mil dieciocho, notifiqué en Secretaría por el Estado DƛŀǊƛƻ ƭŀ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ǇǊŜŎŜŘŜƴǘŜΦέ 

 

Poder judicial de Chile, Corte de Apelaciones de Temuco 
http://www.pjud.cl/documents/2538862/0/Fallo+Corte+Caso+Iglesia.pdf/27f65d82-36bc-4f0e-b237-4d2bd90676dd 

(7 de agosto de 2018) 
Volver al índice 

  

http://www.pjud.cl/documents/2538862/0/Fallo+Corte+Caso+Iglesia.pdf/27f65d82-36bc-4f0e-b237-4d2bd90676dd


 

57 

H. Presbítero entabla acciones constitucionales en contra del Arzobispo de Santiago, impugnando decisiones 
vinculadas a la investigación de abuso sexual 

1) Recurso de Protección ante Corte de Apelaciones de Santiago  
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